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’■ decretos dél poder
• , EJECUTIVO

’ DECRETO N- IWS-r-G» ¿
• - ’Saíta,’ Febrero 18 de 1955.

Expte' N9 5269|955. . ' • "
VISTO lo solicitado por “Salte-ña Industrial 

— Cooperativa de Trabajo Ltda ”, en nota de 
fecha. 4 del- mes- en etó<>; y .atento al informa 
-del Boletün Oficial,

- _ei Více Gobernador de U Provincia
A ;.2hi ^Ejercicio del .Bode? BJeeutivo . .
- ’ DÉCBBTA;

Art. 1$ — Autorízase al BOLETIN OFICIAL ■ 
■ a poblicar “sin cargo”, por u^a sola ve&, los 

estatutos de la “SALTÉ^A INDUSTRIAL — 
Cooperativa de Traba.jo Ltda.’S de conformi-

• - dad las disposiciones de .Xa Ley 14G2’|52-fl

- Axt. 29 — Comuniques©, publiquese, insértese 
\en-.el Registro Oficial y archívese."*-

JESUS
. . ~ Jerg< Araada ’

lo

‘ DWMTO N9 130—G. 
salta, Febrero 18 de 1955.
VISTO la solicitud de- licencia extraordina

ria con goce- del 50 o|o de los haberes corres 
pendientes, mientras permanezca bajo bande
ra, elevada por el Auxiliar 69 de la Dirección 
de la OárcÓI Penitenciaría, señor Adolfo .Mar 
tínez, y atento la. presentación de Xa Cédula 
d© llamado al servicio de coinscrjpeíón. y 
informado pm’ Xa Cárcel Penitenciaría»

Él Vice Gobernador de la Provincia 
Bn Ejercicio Dd Poder Ejecutivo 

bRÓBETAt .

'Art i9 Concédese licencia extráotóm-tea 
con goce del S'O o|o de los ¿áberes corr'espón* 
diente-g mientras permanezca bajo bandera, al 
Auxiliar 69 ¿fe la Cárcel Potenciada, don 

-ADOLFO MARTINEZ,’ con anterioridad al día 
15 de febréro.en c¡ur&b-de acuerdo a Xo es- 
táblecido por el Art» 60 de Xa tóy 1138.

Art Comuniqúese,, publiques^,’ insértese 
en él RégWp Oficial y archívese.—

.... - ’ ’ JESIB MENDEZ 
•Rfcardb M .Faiá

DECRETO NQ IWá-G. ' i '
Salta, Febrero 18 de 1955
VISTO la nota N9' 24, de íedh’a 10 del mes 

en Curso, de la Dii’eocióji General del Re
gistro Civil; y atento a lo solicitado en .la 
misma,

El Vice Gobernador de. la Provincia-. -
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

DBCBBIA:..

Art-19. —-Nómbrase Encargad^*de la Ofi« 
ciña de Registro’ Civil de 3^ categoría de la 
localidad de. Talar Grande (ppto.. dé Lós An - 
des), a Ia fea. ASUNTA TOMASA ^ANETTI 
DE ESFÍÑDÓLAt

Art 29. — Previa toma de posesión- del car
go respectivo, la empleada designada por el 
Art. Ib deí presente decreto, deberá presentar 
el certificado de saXud correspondiente, de can . 
fotmidad .ai- Art 21V de la ILéy N?’’15|l

Art. - 3^ ~~ CWitmíqúeSé, Wbií-quese, inseíté^ 
•/ en .el •R.egistrp'tGíteísd y archívese.

: ‘ jesús MEofer - •
Ricardo ’M .Falá -

.-■ Rtósóft- -Figíi^oa, ;. •
Es eopíet: . '

Ramón Figuewa• •<■. . \ . <Má--
fgk de Despdcho.de GobiénA L é t KWOd Ufe dé D^th9 dé Gódia«,J. é l WWt 
7 -BQj • * - ■ - . ........ ♦ • - “ ’ • • - ' - ■'

■ ftámmá Pig^aa _
j*fe de ü^pdcho de GobiémO, t. é l Púbífó^

Despdcho.de
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ZORETO N*? 13430—<S.. 
SLsa, xeuiero‘ 18 de 1955. 
Expediente N? 19.2Q5¡955.
VIlTO este expediente y atento L 

i-do por Oficina de Pesona-i,

El Vice Gobernador de la Provincia
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Ajdt l9 — Nómbrase Médico Auxiliar t;ad- 
honorem” del Centro de Vías Respiratorias pa . 
ra Mujeres, depediente de la Dirección de Hos 
pítales de la ciudad de ¡Salta, al doctor FE
DERICO A. GONZALEZ BONORINO; debien - 

‘ do cumplir con Xas obligaciones que pata di
cha categoría establece el Reglamento en vi 
gencia para To.s hospitales. *

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial’ y archívese,—

JESUS MENDEZ '
Eduardo Paz Chian

Es copia:

Amalia G.
Oficial Mayor

Castro
de Salud pública y- A. Social

DECRETO N9 13481—B.
Salta, febrro 18 de 1955
Expedientes N9s. 19.249 y 19.245155

Visto estas actuaciones el Decreto N9 13.249 
-del 31 de enero último (Art l9) y sitiado ne-

■ eesario proveer a ,un cargo dé Médico de Guar
■ día d$ la Asistencia Pública,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art l9 — Desígnase en carácter interino, 
Oficial 39 —Médico de Guardia —de la Asís 
tenda Pública —■ al Doctor DOMINGO CONS 

‘ TÁNZO, con anterioridad al.día 19 de febrero 
en c.urso y mientras ©I titular, Dr. Olindo He .

79 
17

rrera, -desempeñe Xas funciones de Oficial 
" Médico del Consultorio Externo de Xa Villa 

de Octubre»

Art .2? — Reintégrase a partir del l9
febrero en Curso, al Doctor JORGE BARRAN 
TES, al cargo de Oficial 39, —Médico -de Guar 

■ día de Já Asistencia Pública—, del 
titular.

de

que es

desem- 
satue, 

■Médico de Guardia de la
te-

- Art 39 — Reconócese Tres guard.a3 
peñj.das por el Doctor ALFREDO' C. 
como Oficial 39 

.As.steñcia Pública— a contar del l9 de 
btero .en curso, en reemplazo cteT Dr. Jórgé 
Barrantes.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques^ insérte
se en Registro Oficial y archívese.—

• JESUS' MENDEZ
Eduardo Paz GhMfi

És cógídl |

Amalia G. Gasifó
. Oficial Mayor de -Salud Publica, y A. áodáJk 

DECRETO N9 13482—S.
S íl‘a} febrero 18 de 1955
Expedientes N9S. 18.274j55 y 12.933154.

Visto estos- expedientes;— y ataato a
iniorinado por Ofíciiia ue Per£onal con lecha 

del mes en ern^o,

lo

8

Eí Vice Gobernador * de- ja Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

. Art I9* Designas^ interinamente a partir- del 
día 14 de, enero ppdo., Auxiliar 6? —Enferme - 
ra del Hospital de Rosario de herma, a la 
señorita DORA?MACHADO, -y mi-.ntras la ti
tular Srta. Rosa Díaz se encuentr^ en uso de 
licencia por enfermedad; debiendo atenderse 
sus haberes con imputación al Anexo E — In
cido I— Principal a)l parcial 2¡1 de la Ley 
de Presupuesto' en vigencia,

Art 29 — Déjase cesante, a partir -del día 
14 de enero pp-do., a la Lavandera Personal 
de Servicio Transitorio a Sueldo— dei Hespí- 
tal. Melchora F. de Cornejo, de Rosario de Xa 
Frontera, señorita ROSARIO DIAZ, en base 
a lo establecido ein eI Art 106, me. b) 
Ley 1138.

de la

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, 
se en el Registro’Oficia} y -archívese.

insérte

Es copia:

Amalia G.
Oficial Mayor

JESUS MENDEZ 
Eduardo Paz Chian

Castro
de Salud Pública y ñ.. Social

y atento a lo 
Personal en los

DECRETO N9 13483—S, 
Salta 18 de febrero de 1955.
Exptes, Nos. 19.266;55 y 19.042|55 (Oorrei.p.).
Visto estos expedientes ;~

rnanifestado por Oficina de
respectivos expedientes,

■ El Viee Gobernador de
En

• la Provincia
Ejercicio dél Poder Ejecutivo

.DECRETA:

Art. 1?. 
da poy el 
Dirección

— Acéptase la renuncia pres.nta- 
A-uxilíar 6? —A^minktrl tivo— de la 
de Hospitales de la ciudad -de Sal - 

ta, don ANGEL MOISES GUTIERREZ, a par
t;r del día l9 de marzo próximo por acoger
se- a Ios beneficios-jubilatoriog.

Art 29 — Desígnase '©n carácter interino Au 
xilíar 69 —Enfermero de’ Áñimaná (San Car 
los), al señor JORGE M. VASVARI, a partir • 
del -ola 9 de febrero en Curso, y mientras Xá 
titular señonta Rosa Guzmán, se encuentre 
en uso licencia ,por enfermedad; — debien 
dó atenderse s»u^? haberes, -con imputación ál 
Anexo L— Inci?o I— Principal a)l—. Parcial 
2]1 de Xa Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese,1 publiques©, insérte
se éii el Registro Oficial y - archívese.

JESUS MÉNDEZ 
Eduardo Paz Cliian

£s cópidí - -

. Amalia G. CástrB
Oficial Mayor de Bajud púbíbá y A. Social

ra n» iSiB-i- 
f b.vr.o 18 üe 

iímte. N9 284

Othz solicita 
el toen ef ido-

. DECW
S IL,
Expe
VIST

Fa cundf
de 1052
nari^, anticipada; y ' -

CQNSIXARANDO: :

—C—55
•nte en el quv el señar 
.en. fecha 3C-. de octuT° 
de runa jubilación ordi

Qué mediante ‘ Resolución N9 
ta N9 ‘ •: 1) dé feeha j 2 5 dG 
curso,. la H. Junta de Administración’’ de.-la 
Caja i de

• -vincia,
por él 1

Vi— J- : (Ác-¡ ■
■enero. d<T año en

Jubilaciones 
-no ,haCe lugai 
epurrente; L

y Pensiones cle .la Pro- - 7 
al beneficio solicitado.

Por ello, atento a- Ip- dictaminado por el ¿e* - 
ñor ;F¡s-c al de Estado ais. 16,

«Él Vice Gobernad íor de. -la Provincia.
* Eí Ejercicio- de!. Poder Ejecutivo . 
■’ ; " DECRETA:

LO’ I9 -— Ap¿uébasa- la ReeqlUción M9’ 
(Acta N9- 2): cL fecha .26 d3 enero del 

:' curso, dictada-

• ARTICL
50—J¡— -
año en ;
mini4tra ción de Xa Gají 
sione¿ d 
cuttílecg:

Ai’i 19
ordinar^;

Ppr J
N9 319SÍ
ficiente :

Ia Provincia

ppr- la H.. Jrjnt-a- de Ad - - 
a dé Jubilaciones - y Pen 
, cuya parte dispositiva

él pedido de jubilación 
ta Ca - 

JNDp- CRUZ, Nlt. IncL

— DENEGAf.
.anticipada,' interpuesto ante

el. 5eñor FAO 
l598, por mo contar .con el tiempo-^u 
•de servicios,

207 vigente -á la féci.í 
la obtención de . tal Ií

Art, 2n — Comunión ©sé, publíquese, inséi tese • 
en el Registro Oficial

i.ue establece Xa . Ley 
lá/'de ¿u cesación, ypara . - 
eneficio. ' -

:y archívese.— • --

JESUS MENDEZ "
Florentín-Toma'

■P0th
. Jefe de

EsCopia* . ; ‘ ’
o Andrés Arrañl
Despacho déj-LL dé->. F. y Cl Públicas

’ DEURETOñN9 13485r~fe. 
febrero 18 d^_ 1955 : - 

.e^te N9 282l D—55.

señor Flor-ene:

■ Salta,
Exped
VISTO Ta' jiUbilaqÍGÚ por invalidez-- acorda

da ál • señor ..Flor-ene::c 
NQÚfR.341 del 18 dé mero de 1952-y lo. -dis- 
puesto ppT él art. 49- Xa Ley 774,*- y

o Chriillo, porv decreto 
anero de 1952-y lo. dis-

' CONSIDERANDO

Q-Ue- mediante R.-Solución N9 48—(Acia
N9 2) ce fecha 28 de ehéro del año en eur- ; 
so, la EL Junta-de-Administración -de ia c-a

P ensiones de. la Provin - . 
solicitado por encontrar.

3a.de J
1 cía . ¿ic

’ se ©I rsourrent© .comprendido- en las disposi- ' 
ciónos <le la Ley de

ubilaciones .y 
lugar a lo

ía materia

Por tilo, atento a 
señot Fiscal d© Estado

lo dictaminado por eI 
a. fs, 54,, ’

Él Vice Gobernador -de la - Próvíueia
En Ejercicio ido! íofer 'Ejecutívb.• 

©ECRETAt /

AR^XC-pLo’ Í9* — Am
(Acta N9 É) 

rebasé íg, llésOTíUéion N9; \
de í'ér&a 26 de enero ¡

deí añí) éñ Cursó, úic bada por Xa II. Junta de ¡
Caja de Jubilaciones y ¡

48—J-

- A^dminístración dé • ía 1
e^ de la Provincia., cuya parte díspo . jPensior 1

tóíva ,£-s tableca;

3a.de
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' Art 19 — DECLARAR definitiva la jubila
ción por invalidez acordada ai señor/ELO—■ 
RENOIO CARRILLO, Mat. Ind. N9 3.972.348, 
por. decreto N9 10.841 del 18 de enero de 
1952, de conformidad a Ias disposiciones deL 
Art. 49 de la Ley 174. -

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en él B egistro Oficial y - archívese.—

. _ JESUS MENDEZ
Horesitín Torres

Bs .c.opte
Fedro Andrés Anant

';Me Uv- Despeño del M. cte £• F- Y Ahíteos

DECRETO 13486—& ’ -
Salta, febrero 18 de 1955
Expedienta N9 283—0—5.
VISTO este expediente en el que el señor 

Jua» Arturo Colgué solicita reconocimiento y 
computación de Io§ servicios prestado^ en la 
Administración Pública de ía provincia para 
hacerlos valer ante- la Sección Ley 4349 deI 
Instituto Nacional de •previsión Social; y

CONSIDERANDO:

Que mediante . resolución N9 41—J— (Acta 
N9 2) de fecha 26 de enero del año en Cur
so, ■ la, H. Jonta de Administración de la C-a 
ja. de Jubilaciones y Pensiones de Provincia 
hace lugar a la golicitádo' por encontrarse el 
recurrente comprendido en las dispn>iCk'.nes Ce 
la Ley de la materia;

Pur ello, atento a lo dictaminado por el <e- 
ñor Fiscal de Estado a fs, 14;

El Vice Gobernador -de la Pi-ovincia
En Ejercicio del Poder EJecutivu-

DECEETA;

A-t. I? =.• Apruébase ¡a oluoión n? 41 ~-J- 
(Acra N9 2) de fecha 26 de ñero del año en cur 
so, ujctada por la H. Junta d© Ad'-iú/.nstración 
úe Ja Caj^ de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
híñela cuya..parte dispositiva establece•

Art 19 — RECONOCER log servicios presta- 
dos en la- Administración Pública de esta Provin 
la», por eI señor JUAN ARTURO COLQUE ©n 

el lapso comprendido desde ¡el 15 de abril ce 
¿vsü al lo de mayo de 1928, lo que hace un total 
de OCHO (8) AW, y VEINTISEIS (26) DIAS 
y' fom-ular a tal efecto cargos al afiliado y a 
la Policía de la Provincia, por las sumas d§ $ 
1.320.28 mln. (UN MIL TRESCIENTOS VEIN
TE .PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, respectivamente, los que 
beberán atenderse conforme lo establece el art 
25^ párrafo 2? de la ‘Ley 1628,-»

At 29 DECLARAR COMPUTARLES eh 
la- foima y condicione') establecidas póf Decre 
to Ley Nacional N9 9316|46, NUEVE (9) AÑOS 
CINCO (5) DIESES Y TRES (3) DIAS de ser 
vicios prestados en Xa Admjñstraéión Pública 
de esta Provincia, pór él -señor JUAN ÁRTU 
RO COLQUE, para acreditarlos ante la S<c- 
oióh Ley 4349 del Instituto Nacional de fre 
visión Social.

Art 3? — ESTABLECER en Ia ¡Suma d@ ÍL 
'3.302.39 m|n, (TRES MIL TRESCIENTOS DOS 
PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MÓNÉ

toreí ó similar, pór óuáhtó las ofertas, pteséñ 
tadás fió Hericíl lás. adúdiciónes eligidas por 

pht nacional), la qantídM á §ü la ^om¡§ióp •’

pimiento deb:5 ser ingresada o transferida a 
la Seccicn Ley 4349 del Instituto Nacional 
de Previsión Social,- en concepto de cargos for 
muIados por aplicación de la Ley 1628, apor 
te-s ingresados con más intereses y diferí neta 
del cargo del. artículo 20 de-T Decreto Ley’ 
9316|46, , ■ .

Art 49 — Formular cargo a don.Juan Arto 
ró Crique, por la Suma de $ 286.41’ mpi. (DOS 
CIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON:

...ENTA T VN CENTAVOS MONEDA NA 
OTOÑAL) en concepto de diferencia- del artí 
ciño 20 del Decreto Ley 9316|46, qu& .deberá 
¡egresarla ante la Sección üey 439 del Insti 
tuto Nacional de Previsión Social,

Aft. 29 •— Comuniqúese, publíquese-, insex 
tese en ea Registro Oficial y archívase.

JESUS MENDEZ
’ Florentín Torres

Es copia

Ferio Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N<? 13487—S5' ‘
Salta, febrero 18 de 1955
Expediente N9 229—C—55.
VISTO estas actuaciones relacionadas con 

la licitación para proveér a Ia Comisión Mix 
ta de Cooperación y Coordinación. Fitosañita- 
ha de elementos para la c mpaña a real zar- 
re en la primavera (periodo 1954—1955); aten 
to a los- informe^ producidos por K Dirección 

General de Suministros del Estado la Comi
sión d© referencia y Contaduría General de 
la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia
In Ejercicio del. Poder Ejecutivo

DECBETA:

Art 19 Apruépaáe la licitación féaíiz’ada 
por la Comisión Mixta de Cooperación Fito-

¡ -t -ri? con intervención de Dir.cción Gene 
ral de Suministros del Estado, para la provi
sión de elementos para la camapaña que la 
diurna deberá realizai’ en la provincia.

Art 29~ _ Adjudícas-e a la firma RANSO» 
MES la provisión de u^-a (1) máquina moto 
pulverizadora de 800 Its. marca TUWA hasta 
la suma .total de $ 48.090.— (CUARENTA Y 
TRES MIL PESOS MONEDA NACIONAL) jU 
cluído costo dg fleta»

Art. 39. — Adjudicar a la firma AGRIVE S. 
ñ. L. la provisión de :un& (1) iñaqumá mótd 
Pulverizadora de 500 Its, marga DEFENSOR 
en la suma d $ 20.500— (VEINTE MIL. QÜI 
NXÉNTOS PE^OS MONEDA NACIONAL) í

Ai't 49 — Adjudicas^ > Xa firma AGAR, 
CROSS Y CIA. LTD» la provisión d© chco (5) 
piulverizadóra^ tlpó barril dg 200 Its. en la 
sUma total dé $ 12‘.-78ó— (DOCE MIL BE- 
TEOIENTOS OCHENTA PESáS MONEDa NA 
UI&NAL.)

Art 59 Declárase desierta ía licitación 
de Veinte (20) Mochilas á elevada presión Ver
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Art. 6ot „ Comuniquese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS'-MENDEZ
Florentín Torres -

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N? 13488—•
Expediente N9 69’00 —S— 52—
VISTO este expediente en el que el ¡señor Fran 
cisco Claudio Giroud, solicita reajuste de su j¡u 
bilacióin, teniéndose en cuenta ia- sobreasigna.- 
ción gozada de acuerdo a las disposiciones del 
Decreto N9 6417|51; y

considerando t

Que inediant@ resolución n9 12 — J— (Acta 
Xi9 1) de fecha 10' d§ eneró' del año e’n curso-, lá 
H. Junta dñ Adañini tiación d3 la Caja de Jrbi 
¡aciones y Fisiones la provincia hace lu
gar* a 1° Solicitado por encontrarse el recurrente 
comprendido en las disposiciones de la Ley de 
la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el ge« 
ñor Fiscal de Estado a fs- 60—

Tice Gobernador de ¡la Provincia
In Ejercicio del- Poder- Ejecutivo

DECRETAr

ARTICULO 10 — Apruébase la resolución n9 
12 —J— (Acta n? 1) de fecha 10. de enero del 
año en curso dictada por lá H. Junta de Admi
nistración d la Caja de Jubilaciones y Pen- 
siores» de la Provincia, cuya parte dispositiva 
establece;

“Art I9 — REAJUSTAR -I h~ b'T . iri lato io 
“del señor FRANCISCO CLAUDIO GIROUD, 
“L. E, N9 3.654.181, en la suma dé $ 842,38 m|n, 
“'(OCHOCIENTOS CÜARÉNTA Y DOS PE— 
eos con treinta y ocho centavos mó 
“NEDA NACIONAL) más un suplemento va- 
‘Tiabl.e por aplicación de la Ley 954 y.Decre- 
“tos complementarios de $ 71*62 (SETENTA Y 
“UN PESOS CON SESENTA Y DOS CENTA— 
"VOS MONEDA NACIONAL) ,a. liquidarse des- 
“de Ia fecha en quc dejó de prestar -s i vicios”,

%rt. 29 — Comuniqúese. publiques a inserto- . 
en el Registro Oficial y &.chivase

. je^us Momo
ttoreñtía Torre®

Eb copia
>edro Andrés Arráñg

Jefp de Despacho del M. de É.-F. y O. Publicas

DECRETO NO. 13489—E • ■ ¡
SALTA, Febrero 18 de 1955
Expe-diEinte N? 6274—D—1954,

VISTO lá ohsevción formulada por Conta» 
duría General de ía Provincia, a.I decreto N? 
12914 de fecha 10 de enero del corriente año, Or 
den de Pago N9- 404;

El Vice Gobernador de ia Provincia
En Ejercicio del Poder Ejecutivo ;

DECRETA:

■ Art. 10 —"Amplíainse las disposiciones déí de 
N? 1,2914—,55 Qrden d© pago 404, dejando
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establecido que el pago ds $ 1.169.301.77. (UN 

.MILLÓN CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS Y UN PESOS CON SETENTA 
Y SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL; 
d.spuesto por el mismo d..be imputarle a las par 
tidas de ios planes de obras atendidos con re
cursos nacionales y proviinciales incorpoi-ados a 
la Ley de Presupuesto N9 1698(54 vigente para 
el Ejercicio 1954, según detalle de fs. 3 y las 
proporciones que allí se consignan; asimismo 
por Tesorería General, previa intervención de 
Contaduría General, de la Provincia s>? procede 
rá a síu ingreso con crédito a la cuenta rVALO 

■ RES A REGULARIZAR— DIRECCION GENE
RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS
- Decreto 8531(54”.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquége, insértese
en el Registro Oficial y archívese.—

“Art. 29. — Declaras computables en Ia for 
rna y condiciones establecidas por Decreto Ley 
Nacional N9 9316(46, -diez años (10) y ocho 
(8) me3es- de servicios prestados en Ia Muni
cipalidad de Rosario de la Frontera de esta 
PíOViincia, por el señor JOSE MANUEL QUIN 
TANA, Mat. Ind. N9 3.887.482, para acreditar
los ante la Secaón Ley 31.6J5|44 del Institu
to Nacional de Prensión Social.

“Art. 39. — Establecer en la suma de 
$ 3.742.92 m|:n. (Tres mil setecientos Cuaren
ta y dos pesos con noventa y dos centavos 
moneda nacional), la cantidad qce a su re
querimiento debe ser ¡ngresada o transferida . mut ¡2459 hasta 5 
a la Sección Ley 3L665[44 del Instituto -Na- ' 
cional de previsión Social, en concepto de car 
gús formulados por aplicación de Ia Ley 1623. 
y diferencia del cargo del Art. 20 del De
creto Ley 9316(46,

püntp de referencia P. P¿. el •esquinero ncro-
este] de ra pertenencia N9 1 de la mte /A/pJ- -
TORjlA
30’
man
uietrbs al Norte,¡ cU lo que se llega al pun- . ¡

se miden 
□n lo que ’sf 
ida en el plaí

2.865, metros azimut 24S9 
llega a ,1a Labor Legal, : 

iíio, desde aquí se mten. 69 - .

té di partid^ p.; P.; 
metrps para llegar 

'tenencia. N9 1 de la
puntó se miden 15( 
mojón 2; 300 metr 
métrQs azimut 335.9

tt 1559 con lo 
|9 I cón - nueve

desde aquí se miden 94 ;
al mojón N9 1 de la Per ; 

, presente m„na, desde e¿te- 
metros azimut Í559 hasta - 1 

ds azimut 659- hasta 3; 300 ’
hasta 4;. 300 metros- azi-' 7 ]

y por último 150 metros ! 
Qué se cierra la pertenen 1 
hectáreas. PERTENENCIA

Es copia:

JESUS MENDEZ
Ffowníín Torres

Pedro Andrés Arrsm
te Cfe Despacho del M. de E.-F y G Púbvnx»

“Art. 49. — Formular cargo por la suma ’ 
de $ 301.64 mjn. (Trescientos un pesos con se
senta y cuatro centavos moneda- nacioal), al 
señor JOSE MANUEL QUINTANA,’ en con
cepto de diferencia -del Art. 20 del Decreto 
Ley 9316(46, s*uma Que deberá hacerla efectiva 
ante la'Sección Ley 31665]44 del Instituto Na 
clona!. ele Previsión Social'’.

DDCR-ET0 N9 184M—E.
SaLT^. Febrero 18 de 1955 
úxpedientg N? 302—0—55
VISTO este expediente en el que eI señor Jo 

sé, Manu-el .Quintana solicita reconocimiento y 
computación de los servicios prestado-s en la Ad 
ministración Pública de esta Provincia, para 
acreditarlo^ ante la Sección Ley 31.665144 dtl 
Instituto Nacional d-e Previsión Social y donde 
ha solicitado beneficio jubilatorio; y

Art. 2o — Comuniqúese, publíquase, insér
i-q.-p en Registro Oficial y archívase.

JESUS MENDEZ '
Flarentin Torres

•'cpia:

Pedro Andrés Arrans
; m.; uespacno aei M. da E. F. y O. Pública»

CONSIDERANDO:

QUE medíante resolución N9 46 —3— (Acta 
N9 2) de fecha 26 de enero dea año en curso, 

. por Ia H. Jftnta de Administración de Ta Caja 
de.Jubilaciones y Pensiones dé la Provincia hacs 
lugar a lo solicitado por el recurrente pór en
contrarse comprendido en ías deposiciones de 
la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se« 
ñor Fiscal de Estado a fs. 10;

11938 — EDICTO DE PETICION DE MEN 
SUR A EXPEDIENTE N9 1608—N—MINA DE- 
nominada “California”, departamen
to “LA POMA” PRESENTADA POR EL SE
ÑOR Mario de nigrts, el día 29 de qc 
TUBRE DE 1954, HORAS NUEVE Y TREIN
TA MINUTOS:

N?

cía
N? 2| Partiendo de:: mojón N9 1 «de esta mi- 
na. se miden 308 nitros azimut 2459 hasta 8; 
300 metros azimut 
'azimut- 659 hasta 78
Ciá 3D0 metros ázu
PERTENENCIA N9
partida P. P. se mí
paira llegar al W
dep-der aquí ¡se miden 3ÓQ metros azimut 8359 
hostal 10; 300 metros azimut¿ 2459;- 300 
'tros Azimut 155® / hasta -12 y pata Cerrar _la.

superficie de .9...hectáreas de esta pertenencia
300 metros • azimut (59. Pido se registre la pre 
seÁtelmte con Ias:
tá¿ ánfelormenté,;-Je efectúen las publicación 
ne^ yj continúe -el tránifte de Ley. • Fdo ■ MA-" 

/R-lb DE NIGRÍS”.
hoy dkez y ocho te

' horas nueve y veinte y
JUSTO PASTOR S
N‘/ 16p6—R-—48. -4-
Señorl Delegado Nacional» De acuerdo a lo ex 
presado por el ínter asado a fs. 29, petición de 
pefteiiUnc’as. de té. *
mensura dé Xa mir .„ v „
4X2-42—'36, ía labor legal ’ efectuada se w» ,

cuentea vteuladá. af pumo dj ref ísteia, QuA f-/ 
¿jGnfluenciá

. 1559 hasta 7; 300 metros •’ 
y Par^ cerrar la pertenen- .1 

imut 3359, con 9 hectáreas.
3: Partiendo del punto de 
den 26 metros, azimut 245? ‘ 
en 9 de esta- pertenencia, :

tiw. perténenciás ‘descrip

-■ (‘Recibi-do en Secretaría 
aiciémbre de 1853, siéndó .

a despacho.., — Fdo: 
ibSA.5'. — “EXPEDIENTE
A-LÍNA - “GALIFORImT-R . :

44 y vta. y diligencia de - -• 
a «VIOTOFvV?’ Expte N9 '

de idos Ssñlecita y i

®1 Vlce Gobernador de la Provincia
En Hjcíclelo del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 10 
J— (Acta, 
en -curso-, 
nistración 
cienes de 
establece:

= Apruébase lá resolución N9 46— 
N9 2), de fecha 26 de enero del año 
dictada por ía H. Junta de Admi
de la efe ja ae Jubilaciones y Peía 
la provincia, -euya parte dispositiva

— Reconocer. los servicios presta
dos en Xa Municipalidad de Rosario de la 

' Frontera, por el señor JOSE MANUEL QVI'N
TANA, -.durante el Xapso comprendido desde 
eí 23 de abril de 1934 al 30 de julio de 1944,
Xó qüe hace u& total de dieá (10) años y ochó 
(8) dfás y formular11 a tal efecto, cargos al 
afiliado ■ y al patronal, por lás sumás de 
$ 1.720.64 mliíi. (Un mil setecientos vi t - pe- 
só3 con sesenta y cuatro centavos moneda na 
cional) a éada uno, importes que serán aten 

. didñs conforme lo ' establece eX - Art. 25 pá-
)W0 de Ley

£Art- 19

. Aguas] Calientes/ éT3 lá siguiente «.forma: Fál^l . 
tiepdd de la méiicimada conHueñciá se mi* ; 
deñ 796,94 metrOs- d 
20117r para llegar 
de-Ia| pertenecía

La Autoridad Mtera Nacional notifica a los 
que $e consideren 'con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro 'del 
téVmixio 
guíente 
veídos dice agí; “Señor Delegado 
Minería —* Dr. Lui§ Víctor Outes 
rio De Nigris, por mU propios 
el expeditnte N9 1608 letra N, 
mineral de PLOMO Y PLATA.

“California’’, del departamento de La Poma, 
Salta, ante el señor Delegado me,presento y 
■digo: Que habiendo efectuado un reconoci
miento en Ia 20na que ocupa esta mina, he 
descubierto otra parte ¿RI criadero, lo que ele- 
muestra la conveniencia de ampliar el núme* 
ro íe pertenencias, escritos Que fuera presen
tado a esg, Delegación coa fecha de marzo 
de 195^, corriente a fs, 41, ál que s-e me diera 
la conformidad en ía ampliación, dejo cons
tancia que tOG&s las -pertenecías caen dentro 
de ñij cateo, éxpéd;ente N9 1816, letra N, sien 
do lá ubicación precisa de estas perteñeñcíás 
chino á óoñtinuacte' detallo: Tomando coma

de ley, que se ha presentado eI sí«‘ 
escrito con 'sus anotaciones y ^pro- 

Nacional de 
— S]D. IvZa- 
derechos en. 
de mina de 
denominada

on azimutverdadero '272? ■ 
al mojón N9/7 (noroeste) J

2 de la miña /'Victoria” ¡
nieíncbnada; a partir =de este mojón -se miden J 

NS£rOS con a^riut verdadero dá 2709 has J
mojón N? 6' (noroeste). de lá. misma per J 

tep-éncía;luego s¿ miden-A89 metros ^On a£k 
mut yprdj

dé Ta pertenencia Ñ9 1 dé Xa hlixiñ /! 
ffVictoriá” citaba; Ii;égó. sé mten 300 con azi-:. J 
m¿t Verdadero de V709 hasta el mojón N9 13 
(noroeste) de lá misma perueiiuiiGia ueí>ueuun- 
de - finalmente se. -miden- 2865 metros con azi-' ’ ¡

469.30' para 'legar * hasta lá Labor le- ..'

gal ectuadá.. Corre sponde comunicar a Píreo 7 
cigh General ¿e -Rentas de la .Frovi»ciá T&Q.

pnfecciónar í a
1954, boletas
pesos moneda, nacional C? 300 mfm)/ 

% (3) per tenencias, cáílon 
e anteriormente abonaba. : 
TORRES5V V-SaltaJ-di--. ’ 
■Pe acuerdo cún- lo so« ]

áad n
ta el

este)

líiqt L

hastía -el .inojón -x9 2 (ñora

égó. se mten 3G0 con azi1

sina pertenencia desde ñoñ- ;

-debe
tre de
ciento

r corres candiente a tr?<
que sustituye-.al- Qui
Fdo:
ciéñib'
licitado a fs. 49, puíplíqués.e edictos en el Bo^ 
letfn --

- dc-Vdí
. cripCK'

partir .-del primer semeg’? O 
d-@ canon, P0r tresv

bñg. JOSE lk. 
te '27 ¿e 1954.

-Oficial /dn cot:
kligo de Wneiía y de acuete a la des** i 
n de la^ Tres

foxidad con el Art. 110 ■

pér-tenehete WW a f i

' & A ’ - ( • ’ J . >



PAG. .794- BÁLTA, MARZO 7 DE 1955 BOLETÍN OFICIAL

44.— F¿o: Dr. LUIS VICTOR OUTES”. Lo 
cjue se hace saber a sus efectos. Salta, 4 áe 
Marzo de 1955. — ESCRIBANÍA DE MIÑAS.

e) 7; 16; 25|3|95,5.

N9 11892 — EDICTO DE MINA: MANIFES
TACION DE DESCUBRIMIENTO “AZUFRE5' 
DENOMINADA “MINA PETRONA” EXPE
DIENTE N° T09666 —“C”—- departamento

LOS ANDES”, La Autoridad Minera Nacional 
notifica a los que. se consideren con algún 

-derecho para que lo hagan, valer en forma y 
dentro del término de Ley que La pre- 
mentado el siguiente escrito con sus cmcta-C-O- 
lletí y proveído^ dice así: Sr. Delegado Nacio
nal de Minería, Manuel Camaoho y Améri- 
eo Garlos Della Giu&ta, ambos argentinos- ma 
yores de edad mineros, casados, -constituyen
do domicilio, en esta ciudad calle Pueyrredón 
N» 252, al Sr. Delegado debimos: rfe-Qüe-en 

ejercicio ¿el permiso de cateo, exp, N? '18-89 
^Tj~A.áéi §ual gomo# titulares. h@mo§ dés- 
£ubl§rt® u'il yacimiento de azufre ubicado en 
el' Departamento Los Añde§ d@ esta Provin
cia, en consecuencia venimos a formular la 
presente manifestación d© descubrimiento. A- 
oornpañamos cróqufe en duplicado que indica el 
lugar de extracción de la muestra."— El te» 
too es fiscal, y la mina llevara el nombre 
de “PETR0NA’\— Pedimo¿ se ordene el re
gistro de' esta manifestación, haciéndose cons
tar que la misma se encuentra sometida a 
Ia3 ubicaciones de la cesión realizada en el. 
exp. de cateo mencionado más arriba la no

-tificación y publicación de conformidad al. 
Cód. de Minería.— Della Giusta — M. C-a- 
macho.— Recibido en escripania de Minas, 
hoy veinte y dos de - Julio de 1954, horas once 
y diez minutos. Mareo Antonio Rui.z Moreno 
-.-Señor Jefe: Para la ubicación gráfica del 
Punto d© extracción de la muestra §e ha to
mado como punto de referencia él cerro Llu- 
ílaillaao desde donde se midieron 54X10 me
tros az. 173?20»— Fm la ¡ubicación precisa en 
el terreno íog interesados- determinan el pun
to de extracción de Xa muesfea a 50-0 metros 
az. 56o30’20“ de un .punto que ge encuentra en 
la intersección de la siguiente visuales: a 

Nevado AntofalTa 1379|1375|40" a la Silla (ár 
gsnttoa) 14U34’ al ceno Negro de Con 145907’ 
ai Llullailla-co de Agua^ Calientes (Chile) 
190318’20” y a Nevado Lluiláillaco 35§?20-.— 
Segiín Betos datas- que son dadas por los réa

Cúrrenles en araquis d-e fg, i, escrito de fss 2 
. aclaración de fe. 5 y -seg-h el plana minero, 

el punto de extracción de la muestra- no se 
encuentra dentro del cateo exp 1889—U—52, 
como lo expresan en escrito de fs. 2, sino den 
feo del cateo exp. 1887—Ü—-52 de propiedad 
de ios mismos- solicitantes^ y dentro de un. 
radio de diez kilómetros, se encuentran regis
tradas las minas ^Silla” exp. 1802—A—51 y 

“Margarita” exp, 1803—A—5, tratándose por 
. lo tanto de <un descubrimiento de “depósito co 

nocido'7. En el libro correspondiente há sido 
miotada esta solicitud bajo el número de or
den 375.— Se acompaña croquis eoneórdáhté 
con el mapa minero.— Registro Gráfico, di
ciembre'22 de 1954.- h. Eliasi— Ampliando el 
informe que antecede y según l© requerido por 
el señor Delegado a fe. 4 yta, se informa qué 
Xa presente manifestación de

se encuentra a menos de 150 yiómetros de la, 
frontera con la República de Chile.— Regis
tro Gráfico diciembre 2.2|9’54.— H. Elias— Se
ñor Delegado: Manuel Cama.cho>, por derecho 
propio, en el exp. 100666—C— de la mina de 
Azufre “PETRONA” al Sr. Delegado digo: Que 
en contestación a la vLta que se me ha co
rrido, vengo-a manifestar conformidad con la 
ubicación gráfica de esta mina, según el in
forme y croquis -del Dpt.o de Topografía y Mi 
nar. que anteceden; En consecuencia, corres
ponde y pida aI Lr. Delegado se sirva ordenar 
el registro y la publicación de edictos, con

forme al Código -de Minería, —= Será justicia* 
M. Camacho, — Recibido en escribanía hoy 
veinte y dos- de Diciembre de 1954 horas treée 
y cinco minutos. — Marco Antonio Ruíz Mo
re jo. Salta. Diciembre 23¡954. — Y VIS
TOS: El escrito Que antecede J atento a Xa 
conformidad -man.restada, lo informado por 
Departamento de Minas a fs% 5 vta. a 7 vt-a re 
gístrse en Registro de Minas el escrito ele so 
licitud de fs. 2 con sus anotaciones y proveí
dos- Efectuado er.-te publíquese edictos en ©I 
Boletín Oficial de la provincia, en la forma y 
término du establece el art, 119 del Cód. de

Minería. Coloqúese aviso de citación en 
Portal de la Escribanía de Minas. — De á- 
cuerdo a lo dispuesto por el árt 6 de la Ley 
Nacional -N? 10.273, fíjase suma de diez 
mil? pesos moneda •nacicnal como mínimo-, el 
capital que los descubridores señores Manuel c 
Uamácho, y Américo CaríOg Della Giustá di- 
Lerán invertir en la m:na PETRONA, dentro 
í-al término de cuatro años »a contarse desde 
ec. día del registro ordenado, -con usinas, jna- 
qumaJas conducentes. al beneficio o explota
ción de la misma. Oficíese a Ia 20na ¿e se

guridad' Notifíques-e. — Luís Víctor Oute-s. 
Ante mi» Marco Antonio Ruíz Moreno. — En 
30 de Diciembre 1954, se iGgirtró ló< ordenado 
en á Registro de Minas” Né 2. folios 279 al 
288. — Marco Antonio Ruíz Moreno. . Lo que 
so hace s-áber a s¡Us efectos. —Sá’ta, FebrO^ 
ro 8 de 1955,

e.) 24|2; 7 y ’W|55

N? 11891 — EDICTO DE MINAS: MAMAIS- 
TÁCIÓN DE DKSCUmUMIlNTO: AZUFRÉ: - 
—UíTNA DENOMINADA ^LÍD1A?? DEPARTA*

' MENTO LO.S \ND¿S—- EXPEDIENTE N© 
1(19667—.1 DTORIDAD MINERA NA- 
CXONAfe notifica a los» que se consideren cón 
algún derecho para que lo hagan Valer en. 
forma y dentro del término de Ley, Qu& se ha 
presentado el siguiente escrito cOn Sus anota
ciones y proveídos dice agí: Sr. Delegado Na* 
cional.de Minería: Manuel Camacho, y Amé- 
ricO Carlos Della Giusta, ambos argentinos, 

mayores de edad, mineros, casadas, constitu
yendo domicilio On e&ta ciudad, calle PUéy- 
rredón N? 252. •— AI Sr. Delegado decimos: 
1.—Que en ejercicio del-permiso de cateó, e^p. 
1889—“U* ¿el óúaí .goiñóg; titula-res, hemos- 
dejCubíérto un yacimiento úe azufre, ubicado 
en el Departamento de Los Andes de está 
Provincia, en cóhseéuéhoiá Venimos á manifes 
táf la présénte manifestación de descubrimiéü 
ío; Acompañamos Croquis qué indica el lugar 
dé extracción ¿e la muMra. — ®i terreno -es 
fiscal, y ía híiha sé denominará “LlDlA,? Pe- 

• dñnOcgsó el registró dt Má m&Oh

pación, haciéndose constar que la mina se en
cuentra sometida a Ias obligaciones- de- la ce- 
si ón realizada en el expediente ’ de cateo-men 
clonado en el punto I. d-e este escrito; la no
tificación -y publicación de Conformidad al Có 
digo d© Minería. - Manuel Camacho. A. u. 
Della Giusta. Recibido en Escribanía dev 
Minas hoy veinte y do® de Julio de 1954 horas 
once y quince minutos. — Marco Antonia Ruíz 
Mcreno. — Sr. Jefe: Para la ubicación giá~ 
f ea del punto de extracción de la muestra se 

h? tomado como punto dé referencia el pun
to de manifestación de Descubrimiento de la 
Mina" “PETRONA” Exp. N9 100666—3—54 y 
¿es-de aquí se midieron 1.009 metros al Norte, 
Para la ubicación precisa en el terreno 10i 
interesado^ determihañ el punto de -extracción 
ele la'muestra en Xa intersegoión de Ias sb 
gLdentes visuales: al'Cerro Socompa 259 34’ 40'’; 
al Oterro Salín 34? 51’ 40”; áí CerrO Alizar 
46° 16’ 40”; a-I Cerro Bayo o de Las Carpas 
569 15’ 40” y al mojón Cerro Silla 144*? 54' 
2Qg Según estos datos que son dados por 
los interesados en croquis de fs. i, escrito d© 
fs,. 2 aclaración de fe. 4, y según el plano mi
nero, el punto- ds extracción de Ia muestra no 
se encuentra dentro del cateo exp5 1889—U— 
52 como lo expresan los- intei&sados? sino den

tro déX cateó expediente 1887—52 de pro
piedad de ibg mismos y dentro de un radio 
de- diez kilómetros se encuentran registradas 
las minas “PETRQNA” exp. 10C666—G, 54, Si
lla “Exp. 1802—A—51 y “Margarita” ex.p, 1803 
A—51—, tratándose por lo tanto de un descu
brimiento de ‘ depósito conocíd-o”.— En el li
bro correspondiente ha sido anotada esta 
manifestación de descubrimiento bajo. el nú
mero de orden 376. — Se acompaña croquis 
concordante con el mapa mine.o. — Registro- 
Gráfico, Diciembre 22 de 1954, — H. Elias. 
Señor Jefe: .Ampliando el informe que ante
cede y según Tó requerido por oí Sr. Delega
do a fs. 2 vta, se informa que la presénte 
maniféétáoióii ds descubrimiento sé enguantó, 
a ménog dé 150 kilómetros de fe, frónWa cón 
la República de Chi’é! — Registro Gráfido»

Diciembre 22'954. IL Elias. Señó? Dele
gado: Manuel Camochó, pór derecho propio- éíl 
el exp. 10667—0'—. <fe la mina f LIDIA5’, al Sr. 
Delegado digo: Que manifiesto conlormidád 
con la ubicación gráfica de esta mina dada 
por eí Dpto. Topografía y Minas, según el 
informe que antecede del cual se me corrió 
vfetá, en -conséciuéncia solicito al Sr. Delega
do se sirva ordenar el registro y publicación 
de edfeto& conforme a las disposiciones del 
Código de Minería, gérá justicia. — M. cía- 
macho. —’ Recibido en Escribanía de Minas 
hoy veinte y dos de Diciembre de 1954 horas- 
tr^ce. Mareó' Antonio B,uiz Mo eno. — Safeá, 
Diciembre 23 de 1954. — Y VISTOS: El

crito du<n antecede y atento a conformidad 
manifestada, lo informado por ©i Departa
mento de Minaá a fs. 5 vta. .a 7 v^. regístre
se en registro de minas el perito de solici
tud de fs. 2 con'.sús anotaciones y proveídos, 
Efectuado éstos, PubliQués© MictOg en .el Bó« 
íetin Oficial dé ía -Provincia, én la forma. y 
por e>l término qUé establece el art. D19 -dél 
Código de Minería. Coloqúese aviso de ci
tación e-n el portal de Escribanía de Mináis, 
De acuerdó a ío dispuesto por eí ari. go

Ley Nacional- N? 10**273, fíjase la súma df

cional.de
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Diez Mil pesos moneda nacional, como míni
mo’ el capital que los-"descubridores señores 
Manuel Camacho y Amé-ico Carlos Della Gius 
ta deberán invertir en la mina TLIDIA’’ den
tro del.-término de cuatro años a contarse des
de el día del Registro ordenado, con usinas, 
maquinarias conducentes al beneficio o explo
tación de la misma. — Ofícies-e a la zona de 
seguridad. —- Notifiques e. — Luis Víctor Ou- 
tes-. — Ante mi: Marco- Antonio Ruíz Moreno. 
En 30 de Diciembbre 
ordenado en Registro 
283 áí 28'6. — Marco 
Lo que se hace saber 
Febrero ’ 8 de 1955.

e)

22 Has. del inmueble “Alta-mira”, catastro 100, 
ubicado en Yacochuya, Dpto. de Cafayate.

Salta, Febrero 24 de 1955. — ADMINISTRA 
CION GENERAL DE AGUAS.—

e) 25(2 al 10|’3|955.

efectú|,ráh el día ,15 de Marzo de 1955, a ho- 
ra§ 10 61 las Oficinas! de la 
del Nórtf

Administración.
de Y.P.F.—

—Los iiteresa-dos en
consultas, pueden dirigirse

Pliegos
y demtas

de condiciones 
a ía Ad--

MCITAC1ONES PUBLICAS ; ’

de 1954, se registró lo 
de Minas N? 2, • folios 
Antonio Ruíz ’ Moreño. 
a Sus’efectos. — Salta,

24|2; 7 y 1613|55.

EDICTOS CITATORIOS

Né 11905 — ÉDÍCTO CITATORIO;-
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Carlos Elias Ju
ta t i e xi e solicitad,© .reeóno'cferiíento.. de- conce
sión de agua• pública para irrigar, con un 
caudal de 9,97 1/seg. proveniente del arroyo 
Los Los, 19 Ha$. del inmueble “El Castillo” 

tendrá 
can to-

catastro 17 de Chicoana.: En estiaje, 
turno de 180 horas en ciclo de 30 días 
do el caudal de la hijuela Los Los.

—SALTA, Febrero 25 de 1953. 
Administración Generial de Afúfe de

e) 28|2 al 11|3(55,
Salta

N<? 11945 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION, YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES (ENDE), LICITACIONES PUBLI
CAS Nos. 128 y 129.

Por el término fe 10 días contar del día' 
5 fe marzo deí cornente año, llámase a las 
siguientes Licitaciones Pública^:'

LICITACION PUBLICA YS. N? 128: Para la 
provisión de Conjunto fe ¡motor y caja de ve
locidad completo, -para Omnibus Ford Hércu
les Diessel, modeio 1951.

LICITACION PUBLICA YS. W 129: Para 
la provisión fe motores completos, para ca
miones Mercedes Benz serie L.-3500; Cuyas 
perturas se efectuarán el día 17 de marzo de 
1955, á horas 10, en Ias Oficinas fe Ta Ad
ministración del Norte de Y.P.F.

Los interesados; .©n pliegos fe condiciones y 
demás consultas, pueden' dirigirse a la Ad- - 
ministracicin de los Y.P.F. del. Norte, sita en 
Campamento Vespücio (Provincia de Salta)-
Xng. ARMANDO J. • VENTURINI, Admims- ' 

tradOl\
é) 7 al\ 11(3(155, ..

ministrad ón de los Y.P.F. del Norte.' sita- en 
Campóme ato Vespücio

ARMANDO
Administrador -

e) 2 al- Í5[3|5ñ.

N? 119'21

(Provincia -de Salta), ?
J. VENTU-RINI' '

fflNISTÉRIQ D E INDUSTRIA - -J
DE LA-NACIÓN YA<
LIFER0S
cioNÉs Públicas..
terminó d
brei’o ¿el
tes. Licita^ 4ones Públicas
—LICITA’
provisión ;

CIMIENTOS RETRO-,
FISCALES í (EN.D.E.) — LICITA- 

125 y 126. — Por el
itar del. día 28 de -Fe- 
Ilámase a las siguien -

;5 10 días a co 
corriente año,

.O1ÓN PÚBLto
; de motores,1 ¿ara rcámio»és. CheviO-' 

let .modele 
—LICITACIÓN PúBLW^YS/W 126: Para fe- 
■provisión 
modelo: 1916. _ Cuyas a 
el día lo de Marzo dfe‘ 1^55-, a- horas 10, en las 
Oficinas de Ia Administración del Norte YPF. J 

--Lo< interesados en pliegos* de condiciones - 
y demás bonsultás, pueden dirigirse á Ta :Ad« 
minis'tráciíh de; los- YP F. ■ del Norte,Rsita en 
Campamento Vespucio ^?rovincia de Salta)/ : 

Tng,

í YS. N9 Í25:- Para lá-

1951. -

de motores, para ¿ámione^ Chevrolet 
aperturas se efectuarán *

! Ia Administración del Norte YPF. J

■ABMANDO X VENTURINÍ -
. Ádministíafe^ : - 

' ■ ; 613(55/

N<? 11897 — Reí: S^pté. 11575|48. — NaNNÍ,. 
BENJAMIN y PEDRO, r. p(49—1.

EDICTO CITATORIO
A líos efectos establecidos por el- Código de 

Aguas, se hace saber que ANDRES BEN’XMIN 
y. PEDRO MOISES NANNI tienen se .tado 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con una ¿dotación de 8,92 1 ¡segun
do a derivar del Río Yaco chuya (márgen iz- 

■ quiCrda, 17 Has. del inmueble “El Carmen , 
catastro 169 ubicado en Yacochuya. Dpto. de 
Cafayate.— En estiaje, tendrá turno semanal 
de 3 noches y 2 díág con la mitad- del caudal 
total déi río Yacochuya.

Salta. Febrero 24- dé 1955.— ADMINISTRA
CION GENERAL DÉ AGÜÁS.—

• - i) S5¡S al 1&|3|985.

Nfi 11944 — MINÍSTBRíO DÉ ÓÉRAS PÚBLI 
CAS DE LA"(NACION. — ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DÉ VIALIDAD NACIONAL.'

Postérgase basta el 11 de abril, a las 15 
horas, la licitación pública del puente -sobre 
el río Bermejo, en Manuel Eiordi y accesos-, 
tramo Pichanal—Embarcación. Las propuestas 
pueden ser presentadas en la 'División Lici
taciones y’ Contratos Q en la fecha y ñora Ci
tadas en la ' Sala de Licitaciones, ambas' en 
Avda. Maipú 3, planta baja. Chapita! Federal. 
ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD 
nacional.

e) 7 ál 25|3|950. . '

- POB: ÁÑSrBs -ilVlNTO 
jsición del Baleo de la Nación Ar-

18 de Marzo de 1955, a.
a, contra Carlos Pérey / -

N? iiotó -
Por disp 

gntinn|r( 
horas 17 t 
ra Rozas,
G. M. C.
con motor 
fecto estafe,, con seis cub 
vas. J 

• 2B.CH71 
B.C*. 73976

’e mataré ©I-día 
ejecución Prend
Expte. N9 33421154 urf-Camión marca 
ipodelo Militar 

itudebaker”
de tre&, diferenciales 

reaco^dicionado en per 
ertas y 6 sámaras nuQ

Ñ? H896 Rof: Hxpté. i8§5|5i.— BENJAMÍN 
Y PEDRO NANNÍ — & n p|2O-2.—

EDICTO CITATORIO
’ A tós efectos establecidos por el Código ‘ dé 

Aguas, se hace saber qfe ANDRÉS BENJA
MIN NAÑN1 y PEDRO MOISES NANNÍ tie
nen solicitado reconocimiento .de concesión de 
agua pública para irrigar - con Un caudal de 
J.1,55 1| segundo, a derivar del rio Yacochuya 
(margen izquierda) por la acequia comunera.,

N? 11912 — fflNIBTÉRÍO >Í INWBTRIÁ 
ÍXE LA NACION — YACIMIENTOS PETBO* 
í»og: -FlSCALEB MñAX) — LÍCITA* 
CIONES PUBLICAS N?s 123 y Í2L — Por él 
término de lo día^ a cOhtár dél dfe 2 de Már- 
áo del comente año, llámase á las siguientes 
Licitaciones Públicas*
—LICITACIÓN PÚBLICA YS. no 123: Para lá 
provisión de motores', para las camionetas 
Dodige modelo 1951, B3B.—
—LICITACIÓN PÚBLICA YS. N® 127: Para la 
provisión de motores, para Jeep Fíat (Cam- 
pagnola) modelo 1951, — Cuyas

.43.6 — 2 B.Ó 55444 
■— .2 B.C. 56079 

tas en ¿esnsor- . -
El remase sé IlevMfe 

lian, taljer 
12§. éób -'la-fe

i.B A 56039 — 2 
y 2^05.921- y dos Cubier

paM fenfe sé menea» 
•Fluencia ValvinOr ea 
j de VEINTIDÓS MIL

tra el-Oai
He MiiU J
PESOS ai mejor postor, y día ero da conta 
do.—- h. J

El mótoi
Ybarra, Üi
H.r-p..—••

Seña 20??
Por feto£ 

cursal Sal 
357.— 
ANDREA

sé. éheuéhta • 
quiza 628 moí

éú poder fe .Carulo a 
iór N-9 1.365.990 dé 105 -

— Comisión í 
Banco, de la £

l -cargo • del adqUírente. 
'ación Ang.entina — Su

: o al suscritp- -Martiliero Mendoza •

] LVENTO -¿-i- & ia-r tiílero ,É<sb l-jco 
: e) al 7|3¡W, - ’ • .

N9 11950 — SÚCESÓRÍÓ. \
El Juez de Instancia eíh ío Óivií y 6ó^ 

mercial de 4$ Nominación, Dr. Jorge Lorad 
_Jure? eit^ y emplaza pog tréfet¿ flíás. & M-

íéáérós -y- acreedoras de Justa -IMstófá 
qüez dé Áquiñó. Sáíta,' Febrero 8 . ¿ó 1955. — 
^ZÁW®MÁR A. §IME>E1?Í, Escribano jBrota^ 
río. . - - •

é) 1\3 al Í9|4|9g^

N/11948 ~
Él Juéz

ciaí/cifa Mor treinta-días a herederos y ^acre
edores dé 
litase Ia

fe 3Í Nómíhiéioñ 6ivli- y Corneé

ANTONIO D1JAB o DÍEB.— Habñ
Salta, 4 de-Mafggbife de abril
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de 1955.—- ALFREDO HECTOR OAMMARATA,
Secretario. ' ' ■ .. *

e) 7[3 al 19]4|955. ’ •

hF 11916 — SUCESORIO.
EL.Señor Juez de 4^ Nominación Civil.y Co 

merciaí,. -cita y emplaza por treinta días a he- 
rederos y acreedores -en Ia - s-ucesión de AR
TURO ,SABINO BRAVO. Publicación én Bole- 
tín Oficial y Foro Salteño.-^ Salta, 28 de Fe
brero de 1955. — Habilítase la Feria de Abril, 
-1/'ALFREDO HECTOR OaMMARATA, Se0W« 
telo/ ■" :

e). 7¡3 .al 19[4|959.

’ ^3.4 — SUCESORIO: El Señor Juez de
Nominación en lo Civil y .Comercial,. cita- 

y. emplaza por el término. dé treinta días ’a 
herederos y..acreedores de MAHMUD AHMET 
EL ACHTAR, para Que se presente a hacer 
Wer siw derechos^ Salta,-Febrero .16 de 1955 
Bk GHuIBERTI DORADO - Escribano -Secretario 
\ .... .- ; . ■ -e) 4¡3 al-18|4-55

- N9..Wig SÜCBSOBia — Si gr. Juez dt 
Primera Instancia 3?j Nominación en lo Civil y. 
Comercial cita y - emplaza por el término,, de 
treinta días- a Ios-heredero^ y acreedores de -don 
Benito Velar de.-— . ...
Salta, marzo 19 de 1955.?
ALFREDO HEQTOR .CAMMAROTA

. Escribano Secretario.
. e)2[3 al 14|4j55^

111919 — El Juez «e Ira. In-stañcía 3ra. No
minación Civil y Comercial, cita por treinta 
días a’herederos y acreedores JORGE PA- 
MAYO7TDÍS.— ’
Salta, 1? d-e marzo d@ 1955.— -
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretario
©M3 al ’

N?' 11874 Rafael Angel lrigiWi<ia. Juez Frf* 
mera Instancia ' primera • Nominación Civil y 
Comercial cita herederos y acreedores de Dá- 

Tnian Adolfo Tabeada por treinta días.
. Salta, Febrero 9-’d@- 1955 '

' v' E. GILIBEBTI DORADO • J
-• ' Escribano- Secretario

' e) 17|2 al 1?|4)5B

No 11871 — -TRISTAN ARTURO ESPICHE, 
. Juez’ lñgt.‘ ira; Nominación, cita y emplaza 

‘por’ treinta dia’s herederos y acreedores S*u~ 
‘ ñjesorio JUAN- MOOCHX. í , ? ;

Salta, Febrero, 15 de 1955
ALFREDO' HÉCTOR CAMMAROTA —' Es
cribano Secretario' i - ‘
nisj 18}2 ai gijipgL *" •

W íÍS6§ El Juez Prteérá Nominación
Civil dita pdx- treinta dia& a herederos y acíée 
dores- dé Gabriel © Antóetó G-áSíiéi Rejón.

- N' Wta; T de FébferO dé Í95B '
. -F. -GJLIBÉRTI- DOR ADO — Estiban O S¿gr&- 

tarto _
e> ÍS|1 al 3113153

No 11866 — EDICTO SUCESORIO .
Juez de primera Instancia en la Civil y Co 

mercial Primera Nominación, cita y emplaza 
a herederos y acree'dore3 de. don MANUEL 
SORIA, por treinta dias para que durante di
cho térmUo comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de Ley. Salta, 
febrero 9|1955. . .

E. GILIBERTI DORADO — Esqri'bano Secre
tario •

e) 16|2 al 3Í|3|55

No 11864 — TESTAMENTARIO?
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez primera 

instancia Primera Nominación Civil y Comer
cia', declara abierto juicio testamentario Can 
'délaria Tolano o. Candelaria Togcano de Sán 
chez y cita ..y emplaza por treinta. días a in
teresados y heredero^ instituidos:. Yol-anda 
Aguirre de Aguilera, Margarita A gu ir r e de 
Aguilera, Amelia Argentina, y \B’anca Rosa 
Aguirre, María b.eiia. Collivadino .y Martín 
Humberto Sáheh^z* • . ■

.SALTA, 6 de Diciembre dé 1954— É. -GILÍ» 
BÉRTI DORADO — Escribano Secretario,

- - . . Í5|á al 31|B|§5.

N? 11838 — EDICTO: -Él señor Juez, en ]o Civil3 
y Comercial de Primera Nominación en el jui 
cío sucesorio- Ernesto Biasca, cita y empla
za por treinta día® a herederos y acreedores 
del causante.— Salta, 27 de Diciembre de 1954, 

e) 9|2 al 24¡3¡55

11821 . SUCESORIO. El. Juez de Tercera 
Nominación Civil cita y emplaza por ,30 días 
a herederos y acreedores de ANDPJL1 NERI.

SALTA, Febrero 3 de 1955.,
ALFREDO HÉCTOR GAMMA ROTA

’ Escribano Secretario.
7|2 ai W¡55

Kb ÍIBO gÜCWOMO: 11 Sr. JUM de 
Noiñmación C. y C. cita y emplaza per 30 días 
a herederos y acreedores <e Remigia Zurita . 
de Balderrama.

SALTA, Diciembre 31 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO 

Escribano Secretario, . •
- ©)’JJS al 2S!-3!ó54 . -

de 
de

N« 11819 — SÜO^SÓBÍO6. — El Juez de Ouarta 
’ Ndmináción en lo O? y' C. cita y emplaza por 
ti cinta días a los herederos y acreedores 
MARÍA ANGELA MASSAÉRA ó MÁSAFR0 
COSTANZO. — Salta, Febrero 4/de 1955.

. . WALDEMAR'A. SIMASEN
Escribano Secretario .

' ’ .. e) 7|2 ai 22|3|55.

W ’ 11815 — ÉDÍOTO SUCESORIO: Dr.
Luis Ramón Casermeito, Juez de la. Instan 
cía, 2¿, Nominación.‘en Jo -Civil y-Cómérciái 
de lá Provincia.'cita pór treinta, diás- á hé« 
rOdéroB y acreedores de JOSÉ DAGüM, cli= 

sucesión se ha deélarádo abierta. Edictos 
ér. el “Boletín OfidiaP’ y “Foro sajíeñe^.-- 

;' Saltá, Febrero 2 de W5S-- -•
' ANIBAL UrRÍBARRX Escribano Secretario

v - • • e) 4> al áliSISS

N? 11802 — SUCESORIO: Él Dr. Jorge L. Ju 
¡re,. Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 
ción Civil y Comercial, cita por treinta dias 
a herederos y aeradores de don JULIO SUA 
REZ, Habilítase la folia de enero prójimo -Pa 
ra publicar edictos;

Salta, diciembre 24 de 1954. ■
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario

e) -3111 al 15]3|55

N9 11796 — EDICTO:
JORGE Ij, JURE, Juez de la. Instancia 4a. No 
minación.en 1© Civil, y Comercial, cita'y em
plaza por @1 término de treinta días a los- 
herederos y acreedores de Santiago Ordeñes, 
Oficial y • Foro Sajtéño.— A los fines de la 
publicación habilítase' la feria deí‘ mes d@ 
Enero de 1955.— WALDEMAR A SIMESEN— 
Escribano Secretario. ' ’

s) 27|1 al 11|3|55 .

.luinL.iO
■„ de 2 me-

H947 _ P6f LUIS AílbBrío davalóse 
JUDICIAL — SIN BASE»

El día -Martes í5 de Marzo de -195j, a ñoras 
18 ci.'i .20 de Febrero 12, rtmataré S_r-I Ba>S-&« 
Una ganchera de hierro rjoorg.r ca.r-. 
gancho^;. Una máquina - eiMnriCa- de .alumn.m 
p’picar caiine; U^ . mostrador '_nad:rP de 2 me
tros largo,..por uno de ancho; Una balanza 

'marca “TYPE ’ N? 535'6, c-pacidad 15 krms.;
y Un banco p|aserrar car^e, bienes q~® s‘e 
encuentran tn po^ do i-és Mazará de Ba
rros, depositaría judie!. I, domiciliada en ca
lle Rivadavía N9 119’7 de .esta Ciuc.ad. Orde
na: Excma. Cámara de-Paz Let? ña, en au
to : EJECUTIVO- — RAQUEL MANUEL vs. 
JUAN F. ó L. BARROS1’ Expte. N9.7229’,954, 
de la Secretaría W 3— En (.1 acto del rema 
tv el- 3G o!o comp ueña a cuenL de precio^ 
comisión a'ánesí a cargo dei. cernímc&L — 
Ed;ct:s: {B. O-y “Norte25, \ .

e) 7 al 15|3:955j .

’N? 11&37 — PO‘ aRISTÓBULO CARRAL: 
D.án Fumes 960 T. 5658 — Salta: "i - 

JUDICIAL CAMION GFEDERAL'*MOD. 
1936 — SIN BASÉ. ’ '

El-día JUEVÉS 17 DE .MARZO DE 1-955, a 
las 18 horas, en mi escritorio Deán Funes 
967_ venderé SIN BASE, dinero dé contado 
y al mejor postór, Un Camión. marca ‘Fedé-* 
ral5*, ■ mod. 1936, motor 569651, coa. cabina 
y <equipado coi seis gomas- armadis, -el c^ál 
se e»cuentr3. en poder d~I D po ¡tario Judicial 
Señor Italo Maiiní, calle Saín Luis NO 465 don 
de puede revirarse y d donde deberá retirar 
lo él-o los adjudicatarios.
Publicación ed'cte ' por oóhó días Boletín Ofi • 
cial, y Diario Norte, seña de práctica, cóm! 
sión a cargo del comprado r,
JUICIO: ‘Ejecución y Imb. Pr V. Jorge Mu 
rad Vs. G-érónlmó M» A: geletti, Exp. N¿ 19.327J 
54n .
JUZGADO: 1^. ihé’táncia O. C. 4^. Nominación. 

SALTA, Marzo 3 d^ 1955.—
... J e) 4 al 15’3¡55z.
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NO 11930 —. Por: MANUEL C. MICHEL — 
JUICIO — BASE $ 1-0.000.—

El día 21 de Abril de 1955, a horas 18, en 
m¡ escritorio sito en 20 de Febrero N9 136- de 
esta Ciudad, remataré con la base de $ 10.000 
Diez mil pesos m|n., equivalente a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, los de
rechos y acciones que tiene y le correspon
den al ejecutado en la finca denominada VIE 
J-A POZO, ubicada en el Departamento de An 
ta. Título inscripto a folio 177, asiento 172, Li
bro 16 de título» del Dpto. de Anta, Catastro 
337. Ordena el Sr, Juez de 1^ Instancia 3^ No
minación en lo O, rO„ en el Juicio Ejecutivo 
LEANDRO LUIS YESPA vs. FRANCISCO RO 
DOLFQ M ATORRAS.

En’ el acto él. comprador abonará- el 30 o|o 
Como seña a cuenta de la compra. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos por 
§0 días-.en @I Boletín Oficial y Diario Norte, 

'©) 313 al 21|4|955.

N? 11028 íFor» AHMaNDO G. ORCE — 
JUDICIAL SIN BASE.

Él día Viernes .11 d© Marzo a Xa-s 19 hs.,en 
Alvarado N9 512 Salta, remataré SIN BASE, 
dinero de contado, ua juego living cuero, 3 

piezas; un escritorio metálico 7 cajones y uila 
máquina . escribir, portátil, Rémington N9 O. 
T. 2201811 de 80 espacios, efectos en poder de 
Su depositario Sr. Visconti, Mitre 55, escrito
rios 4 y d Pasaje La Continental. Orden Juez 
l?* 1 2 * 4 Instancia P Nominación en lo Civil y Co
mercial. Juicio Ejecutivo “PETROCELLI AN
GEL Y VATER ENRIQUE vs. NORMANDO 

ZUÑIGA”. En el acto del remate 30 o|o a 
cuenta. Comisión a cargo del comprador. AR
MANDO G. ORCE, Martiliero.

— JUDICIAL, POR ARMANDO G. 
FINCA ‘ÉL

BASE, todas las insta 
envases-, muebles y 
Establecimiento -Dul 
en. lo siguiente: un 
— § h. pv; uh mo= 

— 5. 8; uíi mot&f 
29792 — 

atelsistl ’. N9 61538 m. 
31376 — »3. h. p.;. una 
enterrada en el suelo;

lumna* -barométrica 15
r y filtro, llave doble proc. contacto 
refrigerante ae 7 mts. de alto, base 

ia lavadora d¿ 
de maderh; un baño a
tería;’ -utia moledora

; una moledoía ñu®^ y grano; 2 re- 
f automáticos

.^dra de-marmol; 2 'bombas paraa^ua'
l tíí/’; una ifisbalaCión a .transmisión 

Boui©;¡ uia exhaustmg < 
quina ;ser Dentina y lavl<

■ates 8x2 mts. 
(desarmado).

Cimientos, (dése;
una refinadora tamizadora de 2 ouer 

bomba, marca
-dores de manó, de madera; una me 
i etiQuetamién

Vacíos;’-un. réfi 
■adora de tras 

idigog 2 mis-, de 
cábailéteí 
sa de 4 mts. de largo; 
instaíación a vapor , con 
taíaeion oon fuerza motriz; un cajón con he» 
rramtebtaa varias; 2 tcrb&s de madera; una 
pileta lacadora, grande:
2 piíetág
coh pesag 
con pdsás 
pala de
4 paíás 
balarás 
ra fnuiá, 
ranteria;

•e) 3 al ll|3|955a

N? 1Wi4 _ POr JORGE RAUL DECAVI — 
SIN BASE — JUDICIAL — SIN BASE.

El dia 14 de Marzo de 1055, @n mi escri
torio, UrquiZa S25, a las 16 horás, remataré 
SIN BASE, ■ dinero dé contado, una máquina 

de escribir marca “REMIGTON RÁND” N9 
133891, de cien espacios, que se encuentra en 
poder del depositado judicial, señor Julio Shn 
km, cali© Mendoza N9 731, donde puede re
visarse.

. .Comisión -de arancel por cuenta del com
prador. En el acto del remate -el 20 o|o> del 
Precio como seña y a cuenta deí mismo.

Ordena: Sr. JUeZ C. O. dé ínst. y 2* Ñoñi, 
-en “EXHORTO VENIDO DEL JUZGADO dé 

ínst. 1* Nom. O. y O. dé RÍO CUARTO, 
CORDOBA En JÜÍCÍO COBRO DÉ BESOS 

. — OLEAGINOSA RIO IV 6. R. Ltda. Vs. JU
LIO SIMKIN e HIJOS COM. e liñd. EMPRÉ- 

;SA CONSTRUCTORA”.
Edictos: Poro Salteño, Norte y B. Oficial.
JORGE* RAUL DECAVI, Martiliero.

■a) !? al 7131955.

11911 =- P(ft: ARTURO SALVATIERRA
WDÍCÍaL — PIANO — SIN BASÉ.

- Él día 11 de Már^ó dé 1955, á íás. 16 h6- 
, fas, en Deán Funes -167 — Ciudad, remataré,
ÉIN BASÉ, uii piánó ínárca O. J. QuáMi -=•

• Berlín 13.281, con do§ árpág y banquitá, én 
buen estado, el Puede ser revisado BU 
Deán ®unés N9 167 de esta Ciudad» ®1 compfa 

dor entregará el treinta por ciento del pre
cio de venta y a. duenta del mismo.' Ordena 
Sr. Juez de I9, Instancia 3?- Nominación C. y 
C. en juicio: Ejecutivo — José Sánchez Bel-, 
trán vs. Rolando R. Getar y RogaB. de Getar. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edicto.s por 
Salteño y 
TRIBUNO.

8 días en Boletín Oficial y Foro 
dos Publicaciones en diario EL

e) 19 al Í0í3|955.

N9 11910 — Por: ARTURO SALVATIERRA— 
JUDICIAL — CUOTAS SOCIALES — BASE 
$ 2.400.—

El día 10 de Marzo dé 1955, a las 18 ho
ras, en Deán Funes 167, remataré con la BA
SE de DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL, 25 Cuota® sociales de 
$ 1.000.— m|n., cada una, que .tiene dan Pe
dro Blanco en la razón social “TIP-TOP-S. 
R. L/’, coin asiento en- esta Ciudad, sita en
Pastaje '“La Continental” calle. Mitre 55 —> 

Local 11 — Contrato Social inscripto a folio 
436 del libro 25 dé Contratos Sociales én el 
Registro público de Comerció, con fecha 29 de 
Maye de .1953. Él comprador entregará el
treinta por ciento del precio- de Venta y a 
cuenta del mismo. Ordena Sr. Jfuez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación C. y O. 
en juicio: Embargo Preventivo. José Barreno 
vs. Pedro Blanco. Comisión de arancel a car 
go del comprador. Edictos- por 8 días. en Bo
letín Oficial y Foro Salteño. •

e) I9 ai 1O|3|955. -

N9 11990 — Pór MIGUEL C. TARTAGOS — 
JUDICIAL. — REMATE DE LAS; MAQUINA
RIAS, TODAS SUS INSTALACIONES, ENVA 

‘ SES, MUEBLES Y UTILES DE LA IMPOR
TANTE FABRICA DE DULCES Y EXTRACTO 
Industrial”; 199 esqueletos de madera. Todo 
lo descripto se encuentra e» el mismo esta- 
bTécimíeilto sito en lá calle Rio ja N9 826 dé 
esta ciudad, dónde pueden ser revisados pói’ 
los interesados. Depositario judicial de dichos 
bienes el Sr. Domingo Patrón, domiciliado en 
el mismo Establecimiento. El comprador entre 
gara en el acto del remate el 30 o|o deT pré 
cío de venta y a cuenta del mismo. Ordena 
el igi\ Juez de Instancia en lo Civil y ’ Co
mercial i3$ Nominación; en BZ juicio QUIEBRA 

• Establecimientos Dulcero ‘ Bendición. Expte.
N9 15.009. Comisión de ara^aéi a cargo ¿ei 
comprador. Edictos publicados pór 15 días éh 
Boletín Oficial y Foró Salteñó.—■ El martilie
ro está facuitado a recibir ofertas én el día 
dél rematé, pór toda ía píañta industrial én 
Blok. no hubiera interesados ía venta se 
hará al detallé— MIGUEL C. TARTALOS, 
Martiliero Público.

e) 25|2 al 17|3|955.

Na 11876 — Por MARTiN LEGÜI^AMÓN — 
JUDICIAL.

Él 11 dé márzó p., á lág 17 hórds, én mi 
eserlhorió, General Perón §23, vehdéré cóh ía 
base de tfés mil oéhóciehtds cuarenta y euá 
tro peoós Cón cüaréntá y cuatro Centavos 
sea íás dos tércérás: pártés dé sU tasación 
cal, equivalente la terCeia parte indivisa
la finca - denominada ÉL ROSAL, ubicada én 
esta ciuiíid; óon límites’ ex^ehgión ségún tL

o 
fis 
dé

tul os • in; 
' El dia

JO:

fCrlptog al folio 361, asiento 381, del
24 de Febrero de 1955 a las 18.—

JUDICIAL — SIN BASE
<ie Títulos- de Libro' 12 

del remate veinte por
puenta del múmo. Comisión de aran

do del comprador. Ordena Exorna.

la Capital. En el acto 
lento del precio de ven

ta y ;a ;<
cel a: cari
Cámara de Paz Letrada- en juicio EMBARGO 
PREVENTIVO SANTIAí 
TIANO MERCADO.

GO FIORI vs. ROBUS

e) 17¡2 al 11¡3|56.

MILAGRO’ Opto. DE
N9 11'865 
ORCÉ -■ 
DE TOMATE £ LA BENDICION”.

El día 
horas; 17, 
lie Rio je

de Marzo de 1955, a18 (dieciocho;
en el establecimiento sitó en la ca 

’N9 826, venderé ,.eñ subasta pública 
y al inejor postor SIN 

maquinarias
Lér

laclónos y 
útiles,' pertenecientes- d< 
cero’ “Bendición”; .comsiáte 
motor; “C^eba’’ N9 29710 
tor “síeirens” N9 15.36 - 
“Siam? If9 70862;' <Un motor “Caeb 
4. h. p.: 
o. Tors.; 
paila de 
una pailá 
paila de 
dera vajor Meyer Belgique tipo “Backox”, 
Wilcom para 70 h. p¿ con chimenea-, un Bou- 
le gránce, doble fondo, cobre, cierre hermé

tico, parle superior acero inoxidable, con co>-

un motor ‘Yí
un motor N9 
sobre, grande,

de cobre, g^nde, doble fondo; una 
cobre doble, fondo, chica; una cal-

its. de alto con bomba
neumática 
vacío. Un 
pileta;- >uil{ fruta, vapor y agua 

vapor “maría” con ba- 
:efinamitóa azúcar m#

“Daram!51 
rnovedbrejf 
s& con pi 
“tipo cen

‘para paltas”; una me

de 2x2 mts.;'..una-má 
dora automática- para 

un horno tostador de 
peladora . y lavadora 

,imada) con ventilador "

lavar tai 
pimientos 
aut, dé : 
y bomba, 
pos cOn 
2 etiqueté 
&á estáht 
frutáéi;, uf de'sci/rgáta 
glucosa, 
quina éer 
sá de 2

POMPTqüT ñ— 113;

-una transm

:x>; 3 bandejas retoqué 
le f futas; 2 tachos de 

tatíñieiro Zels; una má 
5 3üs, de mano; una me 
2 largo; 3 tablas con 5 
i Sión especial; una me

2 pipones vacíos; una 
i cañería esp.; una ins

mediana^; uñg, 
iñCómp.; una

sdcár ct-niZá;' 
éehicéfás-; üh 
mcómplétas; ui^a prensa de mano pa
ácérO ínó-xidafr
2 zorras; un

una pileta lavadora t 
báscula de 400 kilos, 

báscula dé 600 hilas, 
fecómip.; 2 peías; un rastrillo; una 

un tridente de. leña;
tubo eilv. oxigeno; 2

. Wj cajones' vacíos;

?e; galpones zinc y ti- 
rentilador; 420 esque-
400 cajones con §8.43$
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//_ envases vacíos de vidrio (varios tipos);. 2-811 
" ú •--■envases de lata, para 4 kls-j 900..cajas. de 

.--■ teartón con casilleros y tapas; 18 paquetes con 

..te ' 1.600 tapas para tarros de dulce de 4 % kls.; .
13 cajones con tapjtas para envases; 7 cajo- 

'-'tees con tapítas; 11 toriles-vacíos; un- escrl 
- ..'/torio tipo Ministro; un juego de sillones* de cue 

7-/¿'.-ro?3’piesás mi est.; .un juego sillones cueros 
: in'al -esitd.; una caja-de. hierro; un fichero ro

ble; ■ una ‘mesa' escritorio; un-mostrador e$cri- 
ítr'- Tórfo; uña repisa escritorio; -,una niega chica;- 
L' /:Q: sÍHag des-te,; una radio trasmisora “inter- 
-' gornunicacíones”; un termómetro; 2 canastos 

-papáes; 2 tinteros.*; 3 secantes; “un tes- 
T-T. ponjero; 2 papeleras; un áhroQhador; un pia- 
\ te/tehe;*- un /perforador; un' lote libros í:duimidá’ 

te’“LA- CiAI^DERA - ‘ ’j ■' - te'

/teT’-tór dispósiclóiT M fc.Jue£ dé Primera- Xns 
tete„tell¿lá en lo Civil y Comercial, Tercera. Nomí- 
te_ /¿a-cióte de conformidad a lo resuelto. en-au- 
.A\ibs “Ejecución Hipotecaria Banco- Próvinpial 
.<•'/ Salta vg. Agustín Marcos :Vera”/ el día 

T-/miércoles 30 -ag Marzo de ifl-SCs. a- tes. 11 -lis.
-gn- el" hall -del Banco Provincial, calle Egpa^ 
fxa.-6M Salta, remataré con base, -de- $ 7-333,32 ■ 

¿ ■ 'HIELE MIL^ TRESCIENIOS T R EIN T A V 
/TRES 'PESOS. CON‘S2;1GO M|N«, equivalen te-a 

v./'*¿ ‘‘cior teiícera* partes de &u avaluación fi§«> 
< \ * cah una fracción de campo de la finca déno- 

--- minada Han Roque o San Antonio, llamada “EL

-.MILAGRO”, .ubicada en ¿i ,partida'"de La Cal-
■ -■derilla, .Departamento te La Ca¿dera de esta. 

>-■>-/Provincia, con extensión de ciento veintisiete. 
".O-.metros de Su/ a Norte, por_media legua" de 
?' ‘fondo, limitando al Norte, Juan GoñzteezMoñ 

tenegro; Sud,. Pertenencia del &x. /Agustín M».
■ -■ ’/ Vera/ al Este, Cumbre del Cerro "Pilchcta’’ y 

a." Oeste, Río de La Caldera» Nomenclatura
. - - CataáMJ. Partida N9. 6, Departamento de Lá 

íMidera. Títulos inscriptos ai Folio 260,-Agien

"Libro i R» L L< Cadera. In ©ráete asi
/■ --¡ámate ’'20 % de .seña y g, menta W precio.

Comisión de arancel & ■ cargo Oofíi^rá-te/ 
. '. PuBiicáeten edicteá 30 dla§ Diario Nérte.y

- --/.'Boibuh Oficial. Máyorés refersñcMs -Asuntos
- legales Banco- Provincial u oñdna del suscrito

- -T\ mKrti- lero, calle AlvaradG 512,' Sarta AR- 
;mando ■ g. oros-

•' ‘'16J2 -a-1 3O[3M ' / .

/J/*- llSfS — FOFA ilRTURO R.-VuVáTIERBá

- -/ XuDTCIAL 6 .Lotes de- terreno base S L9C3.33
- -/ El día'9 de margo de 1955 á las lí<-~ Lonas 

*- - -eñ Deán Fune§- 169— Ciudad, remataré con la 
~~ BASn DE ÜN MIL ÑOVÉVíLivrOS TREIN- 

•y>.í-A v TRÉS PESOS con treinta-Y tres

■ Vr.NIAVOS MONEDA NACIONAL,-ó./sesn 
hs dos tercer^ parte.'! üe la avahiadón >ís- 

r’_ &?I 6 lotes de terrenos cbntigüós entré si, ubi
■■/--’cajos rn la Villa de ba,i Lm-eiizó, juris-lio

éióri del Departamento Capita:, da-í-gnad©-con 
. números 2, 3, 4,-, .< fr y 1.de-i Plano &retí
/vado én Dirección General de Inmueblég báfo. 

' -/ - afeltró' 1957.— Superficie total- 6.306.66 mts, 
‘ 7 ’ I. y ueírtro de los siguetea limites: AI bta 
-/-_.- te’ PUs¿je sín nombré-; aí Esté Lotes 1 y-.3

5 y- propiedad -deí séñoC. Hírmáñ. Rabiclí; al 
LÉtücL camino al "Dlspe-isáriO Añüpñlúdícó y át 

_ üei-te -Pasaje sin nombp? — Título tegUtf&do 
gj .folió 289 á-sfénto 1 ¿el Libró 1^6 R. L Capí 

‘ - tal...Ei' cómpteter entregará el treinta por cien
- -jo dai oxéelo te venta y á déi migmé^

O-r-dena Señor Juez te Primera Instancia Ouar 
ta Nominación O-, y C. en Juicio: Ejecución 
Ámat-. Carlos. Alberto vs. Sartini Gerardo' Ca 
yetano,—Edictos por 15 días en Boletín Ofi
cial v-y Poro Salteño.— Comisión de arancel 
a .-sango i.el comprador, ~ ' ■
-~ e). 1.4 al 8[3j55. ■ -/

11852. — Por: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL -— FINCA EX SAN.CMLOá

: ;.B AS B. í —•
. .—El dfe 29 'te .Marzo 'de 1355 a Tas T7 horas, 
en Deán Funes 159 —Ciudad,' remataré, cc-n la 
B-ASE DE CUATRO MIL PESOS .MONEDA 
NAüIOÑAte. o‘sean Ias dos terceras. partes de. 
la avaluación ftecal el inmueble denominado 
Barrial Poniente (hoy finca "San Cayetano”, 
con ur.a superf-cíe de ¿0 hectáreas, o 1-e que. 
resulte denho de las siguientes-. límites: AX 
Wte, con propiedad de C. Serrano;.-al-Sud con 
propiedad de los Hermanos-Bravo; al E^te eoü 
terrenos de E: M-idhbl‘y/aí Qe. te coa inmueble 
de Iot Bravo. — Esta-Venta Sé’-reá-
>fzará ^AD-CORPUS'’ Tituló registrado ai; fo
lio 400 asiento - 5 dei. Libro i de R. I. de Sah 
Ga.rta: — - Párti<a/ T40. El- comprador en
tregará ei treinta por ciento dél'precio dé vea 
ta y a cuenta del mismo. — Ordena Sr. Juez

Primera Tnstañóla Cuarta Nominación. (X 
y C. en juicio: Ordinario Rendición de Cu>n* 
tas. — ■ Ángel Meiidiá vs. Vicénte TerraSa. — 
Comisión de arancel a caTgo- del comprador; 
Edictos par 30 días-6n BOLETÍN OFICIAL y 
Foro salteño.—

e) 1412 al 29¡3|5S,

CONCURSO CIVIL <■

Nó U85« — üOKCüíiSO CWí£u — .IOí 'el pffi- 
sente -edicto se ha^e sabér qüe en. los autos 
Concumo Civil de Pa-bte Vérruggio que tmmi- 
tán por ante ei Juzgado de Priméra Instañci-a 
y Primera l^ommación én lo Civil. y .Comer
cial de ia Provincia sé ha dispuesto decl^-ar 
.en estado de. concur-só -al ■ causante y se cita 
S?. emplaza a los acreedores- dej mismo por 
treinta días pára que presenten ál Sindico D-r< 
Héctor E-. Lovaglió domioilladó en calle. Güe« 

•mes Nó '88 de.ésta Ciudad tes jUátiñoativcH
süs créditos, bajo apercibimiento de lo di&pUes 
to portel Art. 715 del Código- Prócebimíen- 
tó<= divises. .PuhiicacíóñfíR édictos ”BOL¿E- 
TÍÑ- OFÍCÍAL” y ^oro Sálteño”. — Lo que 
el suscripto Secretarla hace ^abér a sus efeo- 

■ to'< i— Sarta, Febteró. 11 dé 1955a

•'• E. GMBERTI TORÁDo "
Ejcribano Sécrefario

el 1412 al 29J3-J55J

NÓTIFICMC1OH ©E WENCIA

. Ñ* 11949 — EDICTO-.WMtSCDO OTRA» 
MITRÉ 1299 — CÍUDaB. ;

La Cámara de Páz Leteáda én los- áutós Lá 
s£afte D.vnietrió Vs.- Edn^ndó. Cura — -éjecuÍD 
vó. Falla: Disponiendo se lléve adelante ía 
presenté éjeouc'ón- ¿•''guidá en gu contra. .Rd- 
guiase: .én S 195 el honorario- del .Dt 'ArtuW

Pv. Figuéróa-. Oscar López, Daniel Flemiñg Be 
ni tez y Ramón s,' Jiménez’. — EMILIANO* E. 
VIERA, Secretario. . .

a) .7 al 9|3|955. .>

N9 11915 — NOTIFICACION: . "
Se emplaza por el término de> ocho días 

desdé- la fecha dé esta publicación a los- a- 
creedoresi de la Despensa • Belgrano, sha en 
20 dé Febrero- 207, o de- compras efectuadas 
para lá misma ©n nombré del Sr. Jusai Alón 
•so, a comparecer en . el domíciho del citada 
calle Mitre 93, can la documentación. siUíieíe^' - 
te, a los efectos-de reconocer o iho- las. deu« 
d^s, bajo apercibimiento de da-rías- por no ¿ids7- 
tentes -veteido este terminó, .TaMbión' óé óó-’ 
mullica que a partir de la-fecha no se- reveh 
nocerá ninguna compi’a efectuada por el men 
clonado negocio sin autorización por éscriter 
del Suscrito.

Salta; 28 da’FeteerO de W55. JÑAÑ" ALON
SO.

‘ . e) al 7l3|m ■ /

INSCftlFCIO-N- D<

M ARTILLERO- ’

N9 11932 — TNSGRIPCION .DE MARTILLEO
José Lurand Jure, Juez de Fríinef-a Instan

cia eti lo Civil y Come.ciaí 4^ Nominación, ha 
ce saber que se tramitan Io.¿ autos nJorge Mar 
tte Sanmilíán Arias, ’ sobre ■ inscrip-ciónf te Mar 
tíllelo Público” expediente Nv 16.500’5'5.—- 
Salta, Marzo ds 1955 Secretario.
ALFREDO' HECTOR OAMMABOTA Escribano 
Seerétarió. ...

e) 4 al 14|3|5g

CITACIONES Á JUICIO

¡Nó 11951 — EDICTO. / .
LUIS R. CASERMEIRO, Juez ObviT, en B ? 

1?’ Instancia y 2^ Ñomiínáción, én ios- - autos 
“¡Provincia de Salta vs-. ‘ Propietarios Descono» 
cites—Expropi&Cióhb, señala- audiencia a los 
fines previstos en el Art,- 18 dé la Ley N? 
1336, el día 17 de Marzo próximo a hora$ 10, 
a cuyo fin, publica edictos en el -Boletín Óf¡« 
c¡al y Diario Norte .por él/térmW de ciñco 
días. Se hacB saber q.ue3 el inmueble objeta 
te esta expropiación, está ubicado en %. cM*. 
aad de ’Salt-a, dentro' te Iob siguientes límites; 
ál Norte con. iá Galle Rió jal aluSud,-con la 
a^tigüa quinta de-^oto; al. Sstej eo^i < -emal 
del Óeste y . al ©este coh la ..propiedad te» 
mlñáda ^La Oábáñá1’. -ó^Itá/tvíaráo 27

' 1951 — Aníbal UrríHa&RÍ, Éscübano sé« 

cretártói- - ■ ,?
e) 7 aí 1ÍJ3-955; • te .
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SECCION COMERCIA!

CONTRATOS SOCIALES
N? 11948 — PRIMER TESTIMONIO'. Escri

tura número cincuenta y dos d& const tución 
de sociedad de responsabilidad limitada.— En 
esta ciudad de Salta, República Argentina, a 
los cuatro días de marzo de mil novecientos" 
cmcuenta y cinco, ants mí, J. A. Herrera es
cribano autorizante titular d.I Regato núme
ro odho y testigos que susCribein, comparecen 
los señores Isidro Amat, arge. tino naturaliza
do viudo de primeras nupcias con doña. C.lia 
Hiuenga, con domicilio ©n calle Rivadavia nú- 
mero cuatrocientos ochenta; Miguel Pcréz, c-a 
gado sn primeras nupcias con doña Polonia 
Sánchez, domiciliado en calle Eva Pión nu
mero mil cuarenta, y cuatro; ♦ Jesús. Vega, ca^a 
do en primeras nupcias con doña María Isabel 
Romo, con domicilio en Avenida Bol grano mil 
cuatrocientos veintiocho y José María Pacho,, 
casado :en primeras nupcias con doña Bines 
tina Cabello,.- domiciliado en calle Vicente Ló 
pez n? cuatrocientos setenta y cuatro; todos los 
comparecientes españoles con la excepción in 
cicada, mayores de edad, comerciantes, hábi
les, vecinos .de esta Ciudad. de mi conocimien 
te de que doy fe, y dicen: Que han conven i 
do en celebrar u'n contrato de sociedad de. 

. responsabilidad limitada, para comerciar al 
por mayor en el ramo ¿e almacén, sirviendo de 
base de las operaciones la casa d© comercio 
de la misma naturaleza que tienen establecida 
en esta plaza los señores Isidro Amat y Mi 
guel Pérez, en calle España número setecien 
tos catorce denom.nada “Guamper Sociedad, 
de Responsabilidad Limitada. Mayorista de AI 
macen”, y llevándolo a cabo Ip formalizan con 
Sujeción a las siguientes cTáusuIa3 y condicio 
nes: PRIMERA: — Los comparecientes consti 
tuyen una sociedad de responsabilidad llm ta 
da q .e girará con la misma denominación de 
“Guamper Sociedad de Responsabilidad Limita 
da. Mayorista de Almacén’1, y durará chibé 
años cont.ndo de¿de él día ocho cU enero ül 
timo, fecha a la qué retrotraen los ef. atos 
¿e esta contrato ratitcañdp todos 10j' actos, y 
operadone» realizadas desde dicha fecha hasta 
hoy; podiendo ser ampliado el plazo de dura
ción ein Cualquier -oportunidad por vólunta< uña 
aim-j de los sOciOgj mediante el otorgamjmlo 
de un nuevo contrato.— SEGUNDA* — Lá 
sociedad tiené por objetó lá explotación Cómo 
•ya; ¿e dijo, del ramo de almacén al póf ma 
yoi* o c-uáíquiér otra cíase dé actividades afi 
nés y otras que sin ge-r afines a la índole dé ía 
sociedad, pudieran resultar de interés comer 
cial y fija Su domicilio legal y asiento prin 
eipal de sús operaciones en eI negocio de al 
macén ubicado en esta ciudad en cali© Espa 
ña número setecientos catorce pudlendo ins 
talar sucursales dentro y afuera del territorio 
de ía provincia.— TERCERA: — El capital 
social lo constituye Xa suma de seiscientos 

. veinticinco mil pesóg moneda nacional, divi 
jhcío en seiscientas veinticinco Cuotas ó aCciO 
héM de mil pesos áe igual- moneda cada úfia, 
Que-los socios, suscriben e integran • ásíí LóS 

~S Isidro Amat, doscientas Cincuéñta ?e 
Cionés O sean doscientas cincuenta mil pesos 

nacional; Miguel Péyez, ciento vfen 

ticinco acciones o se..n ciento veinticinco' mil 
pesos; Jesús Vega, ciento veinticinco acciones 
o s<a¡n ciento veinticinco mil pesos y José Ma 
ría Pacho, ciento veinticinco acciones o sean 
c.v-U veinticinco mix pes^b.— Los señores Isi 
dro Amat y Miguei Pérez cubren sus aportes* 
con los bienes que constituyen el activo de 
la extinguida sociedad. “Guamper Sociedad de 
Responsabilidad Limitada. Mayorista de Alma 
cén”, de cuyo activo'y pagivo.se hicieron car 
ge de conformidad a. Ia escritura de disolución 
úuA con eX número anterior procede a la pre 
sent© donde corre agregado el balance e inven 
tario practicado ¡por los comparedentes en 
fecha ocho, d© enero último con la certificación 
de un contador público y del cíu I se agrega 
un resumen, el que transcripto, díc-^: “Balan
ce GraL de Negocios “Uuamper S.R.L.”, prac- 
“t-icádo ©1 día ocho de enero de 1955.— Activo:. 
‘Mercaderías .pesos cuatrocientos noventa y 
ocho mil doscientos gesenta y dos con sesenta 
y cuatro ceintavos.— Mueble& y útiles pesos 
“Veintiséis mil doscientos9’ cincuenta y seis 

con cincuenta y cuatro centavosVarios deu 
“dores pesos ciento treinta y siete mT ocho-

“Jmtns c-’henta y cuatro con tre-nta y seis 
“c_ntavos.^ Ouentas corrientes pesos ties- 
“cientos diez mil cuatrocientos noventa aún 

“cincuenta centavos.^; Banco Rrov.incial, pe- 
í-¡?os ocho mil ochocientos ei^co,— Banco Na 
“ción Salta, pesos tre¿ mil setenta y nueve 
“con ochenta y nueve centavos.— Banco Ita 
“lia y Río de la, Plata, pesos un mil setecien 
”tos- setenta y cinco con setenta y nueve ceri- 
“tavos.— Banco Español Salta, pesos cuaren 
“ta y cuatro mil setecientos cuarenta .y tres” 
“con sesenta centavos.— Caja, pesos seisciein 
“tos.— Pasivo: Varios acreedores, pesos Cu-a 
“‘trociente^ setenta y cuatro mil doscientos 

ffocho con ochenta y ocho Centavos.—- Cu^ta 
“particulares pesds Ochenta y trés mil cuatro 
“ciehtos óChenia y siete centavos,— ¡Fondo de 
“reserva, pé&ós veintisiete mil ochocientos dié 
“cinUevé con cincuenta y nueve centavos, -— 
“Gratificaciones, Pesos ocho mil trescientos 
“veintinueve- con diecisiete centavos.— Capí 

“tal, pesos trescientos sesenta mil.— Uti’idad 
‘Tíquida en Bi ejercicio, pesos set uta y ocho 
“mil •cincuenta y- nuAte con ochenta y Oen 
“‘tavós.— Suma total de Xo activo-: pesos un 
millón treinta y un mil ochocientos noventa^ 
“y’ ocho con treinta y dos oentaVcS.— Suma 
“total deí pasivó:* p&sós Un millón treinta y 
“un mil ochocientos novénta y ocho coa trein 
“ta y dós centavos”.— Es copia fiel,-del ori 
ginaí, doy fé.— En coasecuc-noia* transteien 

dicho activo y pasivo a favor de Xa sociedad 
que §e constituye, transferencia que ésta acep 
ta tomándolos a su éargo.— Lós señores Je 
sús Vega y José María Pacho integra» süfi 

■aportes en la siguiente forma: eiemto cincuen 
ta accioné^ de u» mit Pesós cadá uhá o 
tá suma de setenta y cinco mil pésós para 
cada uño, é» dinero -efectivo, los qué han si-’ 
do depositado ■ éñ eí Banco de ía Nación Ar 
geíitihá, Cóh féehá dé hóy, á ía ordén dé la 
sociedad Qué se ccinstituyé y OUyás boletas- dé 
depósito tengo á tá vista, doy fe, y ía¿ cié» 
acciones restantes d© un ’mií pisos eadá uña 

o sean (áncuenta mil pe¿os. para cada uno se 
ran i:iteradas, en díniro efectivo dentro del 
plazo de noventa díás a p -.rtir d© ia fecha.— 
CUA-RTA: — La dirección y administración de 
la sociedad, así como -el uso de ía firma social 
estarán i cargo, indistintamente de cualquie 
r0; de lo 5. socios, con carácter de gerentes, de 
biendó a:; hacer usó- de la firma anteponer el 
sello :de- la razón social a la firma ’ del’socio 
interveniente, quienes'deberán proceder e» un 

todo de acuerdo y tendrán ia representación 
legal de Ia sociedad, o Orando conjunta e inuis* 
tintamen ;e, en todos Io5 actos, contratos," asun 
tos y, operaciones con la única limitación' de 
no comprometerla " en prestaciones ajenas al 
giro de )5u comercio,— Quedan comprendidas 
entre las facultades de dirección y administra 
c;-ón, acordada^ a los gerentes, las siguí _ntes 

-Ajusta!? locaciones de servicios, comprar y ven 
der rdercaderías’, ’semovientes, .y maquinarias, 
exigir afianzas, aceptar y otorgar daciones en 
pago, hipotecas y tranjprenc.as de inmuebles, 
adquirirlos y venderlo!, conviniendo XaJ- cc» 
diciones z precios y suscribir . e, cilturas ' 
respepth as, verificar oblaciones, consignación 

nes y; de lósitos de efec tos o >de .dinero: celebrar 
contratos -de prendas agrarias, firmándolo^ coa 
Xas cláusiulas que pactaren; tomar o- dar en 
arfaidjam;ento -bienes raíces, suscribiendo log.* 
initrumer to§ públicos y privado^, córréspon» 
dientes; Otorgar* y fincar c¿ncelabio».es, con 
ferir poderes especiales o g !n-erales de -admi 
nistr-aoión . delegando a un tercero Ia5 atribu 
ciozi&s-i prinsertas y otorgarlos sobre apuntos 
ción que fueren;, cobra:’ y pagar deudas acti

judicial de cualquier: naturaleza o jurisdic-' 
vas y pasivas; realizár operacion-es bancarias 
que t©ngm por objeto retirar íog depósitos 
coMgmdos ; a nombré de ía sociedad, ceder - 
los y ’ t.ansferirios, fruido sobré -éílo§ toda 
généró do libranzas á lá orden- o ai -poTador 
tomar; dií .ero préstádó ¿A los Saíneos O de par 
ticuIáré3.; percibir -el importe dé &so& presta^ 
mos, •du^oribiendo las * obligaciones y renovado 
nes correspondientos; descontar letras de cam 
bio, pagarés, g;.ros, vales, conformes ú otra 
cualesquiera clase de créditos, sin- limitación 
de tiemp) &i de eaintidañ, firmando letras cc 
mo .aceptantes, giraúW, endosantes o avalla 
tas; adquirir, enajenar, ceder O ¡negociar de 
cualquier módó toda clasé dé paipéí-s dé eré 
ditOg púlíicos ó privados; girar cheques coa 
provisión ¿e fondos o éa -désCubiérto por cuen 
ta dé-ía sociedad o por Cuenta .y cargo de 
tercetos; concurrir a licitación, fojnmTaMo

propuestas respectivas; realizar en fin to « 
dos ÍQs * actos propios de la administración, 
pués la Btfiu-meración de facultado^ que ant-e 
cede no es ■ limitativa, amo simpl men-t© enun 
dativa.— Los socios reñores Miguel Pérez. 
Jesús . Vega, y José Me ría Pacho ectán obliga 
dos a dedicar permahdateménte. su atención - 
y trabaje! personal á los negocios y actiVida 
des sáciaíes; obligación dé ía que qú&dá ex-én 
to totalmente éí. §oc’ó Señor Isidro- Ámat.— 
Qúihtáf La éóintabiíidád deberá llevarse d© 
acuerdó É, las prescripciones' deí Código ” dé Oa 
mefció y -estará a- carc o do' .¡un contador qué 
Se designará en ía -primera .ágáñibléá ‘..órdiná*

pagivo.se
c%25c2%25bfncelabio%25c2%25bb.es
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"ría ’qug realicé Ia sociedad dejando constan - 
- felá-* ue ello en el libro de actas- y cuya 'asig 

nación se imputará a la cuenta--de. Gastos Ge 
' iieralz.s'.— sexta; Anualmente - en el ■ mes de

. enero se -practicará un balancé e. invetar:o ge
- neral del giro, social, sin perjuicio' de los par 

;-,cxale¿. de •comprobación de libros.'.que se t ~ 
solviera realizar periódicamente, - el Cual de- 

. berá. ser considerado por la asamblea de so 
; cjxs dentro de loa trefe ta días estando Ios so 

dcg obligados expresamente a manifestar $¡u
- ' informidad o disconformidad, expresando Xas

eaus&s de la- misma en esto 'último caso, de 
~ bisudo firma? en -ambos casos el balance y 
'libro d© actagt— Si aX verificarse el balance 
alguno- cíe Ifis.soeios se hallara ausente se le 
hará conocer- mediante carta Certificada' con 

*. fe-vfeo d3 .retomo- o telegrama colacionado y 
traaseurrido veinte dfa& á.n haba*'sido observa 

-quedará automáticamente aprobado corno 
'oí-también gún ha se hubiese tomado o for-

- miniado -las- observaciones pertinentes dentro 
de los. Quincé dia-s. posterioras á su termina- 
-oiórñ—< Séptima: De Xa§ utilidades obtenidas

f •££ deducirá- para fondos de r^erva íégal eX 
cinco pc-r ciento cesando esta obligación c:Uán

■ - do laXdTfeeT- ^mlbt-ívamente, el. dkz. •
- \4gnto del cápitál sóf.u y up- v nfe úor cié» 
•-tobara tés$.on<W..a lato óbfef aciones origina-» 
.. das por -^¿epto.fe' jatóiaclófl .de ^■npíeado.

r£5 y 'eíripíéádos, dx¿tribuyenjc?- «.-t r*-manen 
fe fe eiiífe ÍOs sócío¿. en pro porción ni capital, 

azm‘.¿ido quienes .F.0portnrh-i fe^ oe:^- tkfe si 
I?--- '.-y <re, m i-giw ;n- áde;
má< -lo. las' .Utííidacies cr< tu fondo-, de tesét

• vas Para ¡provisiones especiales quo * eonsiáerá 
sen convenientes.— C»s?t:*va El -f e.s< myiXvixnisñ 
fo ce Xas actividades ’social-s U jete 
a ia.vtoMneia.direto fe t< v tendrán, 
dpreebo a fecalitó 1-a a.m ínfetracfeu fe la

- jiocledfid de cbnfórM-Jhu’al Cérigocio Comer 
cito por sí ó por -Xtt'édáa de apoderado, oorrieadó 
en é'ié caso lóg-fastos ñói Guanta t-xcíucivá

sch'Ig- internado -<i *ía in-^P cCíoú.—> L<s

abservacic-ines -.Qué- ponsíd^ren - atoadas, punto! 
Tz ¿a-, al mcvmieuto tonvabJe y ' administra • 
tivo,- sólo podrán mencionarías éU asamblea# 
extraordinaria convocada ál efecto Novena:. 
Si eXgumñide Xóg spciós desearé retirarse de 
Xa sociedad, deberá comunicarlo con tto me-

- se* de. anticipación y ías cuotas no podrán set 
-cedidas a tercerós extrañoq a la s-OOied .clf si
no de corfpmldad a lo dispuesto por e£ ar 
touXo ¿oce de íá’.Lóy número órl-se míí áei-sóielñ 
-t5 aua-toa y c.ttco.— >atn eí casd ¿o qae 
Ios socios optasen por ía adquisición, eí im.nór 
te de las mismas será kbdaado. :á£ cedenté en 
un c'neuénta pon ciento pL formalizarse íá 
operación- y. el toCueíifa por. ciento retoite 
en ¿os anotas • iguale® guoesívaíiiéntéSílRDLÜ

m dos cuota® iguales sué&dW á ciento - ochen 
dk.s de plazo cada uhs saldo .que d -berá 

aflRsgarse’ con garantía a &atí facción deven 
gando eX interés bancarío comiente.— Déci
ma: Ninguno de lo® socios podrá aelimlr la 
re^eseiítaciós d-e otra persona b .entidad que 
ejerza-el mismo eotnefcto sin P?evíat aüt-Origa- 
cióii da la sociedad.—. Undécima: Los socios 

•_señores.Miguel Pérez,-«Jesús. Vega y José Ma
■ ría Pacho como retribución a su trabajo per 

*sonaX, percfbTán m^-su-almento la PV-ma de 
'.ffn mji manGÍa naclorM—

,rna: La volutad de Io5 socios en las fe libera 
clones de los apuntos ’Qíue' interesen _a la* so 
ciudad- se expresará pbr resoluciones adopta 
das en' asambleas1 ordinaria3 q,ue se. re aliza- 
rán ?por lo menos una, -vez por- .año - al * tratar
ei/balance anual o bp-ih ¿n ajambleas extráor 
dina-rías Que #e convocarán - cuándo _ la índole 
del ar?a--.to Ic- requiera.— La- co»cui’r.ncia de 

-- los socios podrá 5er personal o por medio de 
apoderado,' con testimonio registrado era Xa so 
c-;eáad— De toda resoluo.ón se dejará cons
te-ncia en un libro' de actas caie Ilevai’á

- al efecw y X-03 acuerdo® deberán se? suscríp 
tog por todos Xog. £ociGg concurrentes c ?sis 
apoderados.— Décima tercera: La sociedad no 
ne disolve-á por muerte, íntérdiccíón o qúié 
b-ra ¿e alguno® de lo® socio*.— tos sucesores

- del socio pmiueto o incapacitado podráfli

optar: a)“ Po? el r-rmbóro del labe? que Xe 
correspondiera de acuerdo al balance, pra-cti 

-c 4o de inmediato-, b) Peí’ inéo.porarse ■ a la 
sociedad en calidad de socios, asumiendo uno 
¿o Í05 sucesores- la representación legal de 
los ’ demás; c) Por c&dér s^s cuotas ó 'dere
chos a Io3 socios- sobrevivientes o tercero® 
traños si los primero® ño- lo quisiere», pero 
em este último supuesto deb.e sér con la con 
fórmidad de lo# socios sobrevivienteiSi— Para ’- 
al casó previsto en los a) y b), el ta 
porte que correspondiere deberá pagar®® eil íá 
forma prevista en Xa cXá¿güXa novena;— Dtó 
tea cuarta: ■ Cualquiera ditouliad, diferencia o 
duda qué se- suscito entre Ió3 süóiOS, tas ho 
rederos o ca!lsaüiabíoñ.to-, ya sea por Xá iiitií

prétacto de las cláusulas de este contrato 
o ,?ob?e casos no previstos en el mismo dura¡n 
te la vigencia de.la soledad o_-al tiempo de 
su liquidación. 0 disolución, será resuelta' por * 
érbitrOg o arbfeadores amigable® eomponedo 

’ res, thmUadOá xmo -por - Cada-parte en 'toar?
nencú? debiendo lo® árbitros, arbítrádores — 
Pioceder aiite^ de pronunciará-á ¿tog ur un‘* 
última de faílo Ixiá'pelabie? pará que diríihá 
cu dé. rtotodiá-- Para ©uaíq.tori ’é 

gñ fntjd deberá dictarse Tienta 10 
Idá toco-días de ccmstítuido tí ta/toto - ti 
co^sGc.ó que -dejaré-de óumlpíir con fo3 agt-ós • 
indispensables pára. íát reáíi^aéión dél compró 
Wisp aí’btaX s&á pasible dé uná mura d<- Un

. mil pe^s moreda otoñal en favo? dn jo» ~ 
rocíos caigatuo además don las ¿u-mú, de Tos 
ju.cii;- (up- oca: c^Ryp su inauhiplirmexv6 - 1M

tolla q ¡inta En todo® fea demás Ptotó-á h” Pí’É 
VísWs cñ éjté contrató regirá. Xá Láy Lacióhaf 
ntaieró cnce miL £8í®c-ísnt-os evár nta y ci co 
y los Códigos .-de Qómerch y djvií eñ cuahto 
no hayan sí-do módiñeadog por la ley citada.* 
Oértitoadós-: ■ Por Xo’s i»forine® que oórrén 
grega-dos a la e^crít-fra ¿e disolución de Guem 
per Sociedad de í^espohstoTidad Limitada. Ma. 
ybrisía de ÁXmácéii que lleva él núme-rü anteri
or a Iá. presente, expedido por'-Xa Delegaciois 

-Regional de Titoajo Previsión comttñiáación 
totméra ciento Séseto y únó^ guión; s Veinte/ 
Dirección General dé Réntás; Hcc-'^to-' ia de la 

4¿^a»icipáXidad de gaita y Jefe de.X Dé^árteáfteñ- 

to JuridÍBó, qt-fe sé agrega mtaéró novecientos 
VeinUdchó-de fécha tfeá de-í corriente - más #é 
a efe ¿ítá': Hábérsé concedido eí permído. que és- 
tabíéde la Ley Nacio»ál húmero catorce inií 
dóeciéhtog treinta y sés; oue Xa rkzón social

Suciedad dé Besponsabitidad Lfe-?

tada,’ Mayorista . de A’macéñ, no-afeuda nunia 
alguna de -dinero po? concepto dé’ inipue3tó& a 
Xas actividades lucrativas; tasas é tajp,ue~tos 
municipales hasta al fecha y que los señores 
Isidro Aanat y .Miguel Pérez no. se hallan inhi
Pido# para di-oponer de sus bienes. — El escri
bano- autorizante certifica haberse realizado- la 
Publicación de.edictos que establece SI a:tóca
lo segundo de la Ley Nacional número pnce 
mil ochocíento® sesenta y siete, por el térmi

no d¿ c.nco días, en el ‘‘Boletín Oficial” y 
diario “Foro ¡Salteño'’, desde el día-das. al ocho 
y toe,® al nu-eve ctel corriente mes, haciendo s-a^ 
ber Xa. transferencia del negocio referido y que 
ha transcurrido el término íí-jado en el artículo 
cuarta de dicha Irey shi que se há¿a formulado 
Oposicicui* aiguna. De acuerdo a I *, rh=?uc cía 
usula® que antecedan Iog compasectaites ¿eela. 
- a» celebrado -el presente contrato de goc edad 
d res-pon: abili-dad limitada y se obligan fielm n 
te a. -síu Gwnplimie^to con arreglo a derecho. 
Leída qu® les es ratifican, su eontenido y fir
man cerne acostumbran hacerlo conju»tamen 
te con 1qs t-est.g¿>3 dori. José F. Gtapílcngp y 
do» ¿toiqu^ Daniel Gudiño, vecinos, hábiles, 
de mi conoctai&nto, d-.-y fu. — RQ/acur/a e- ti 

escritura ;ta Ocho papeles ruotarialég Serié Ai 
núm - rádos correlativamente desde el fiúniero 
Quines mil dñscitotüB vejnticmao velntime» 
ve y des¿e el número r#d»ce miX doscientas 
treinta y tres &X treinta y tow ¡dgue a fe 
que óOn et ñútala anterior tetotaa áX folió 
c’e»to dieciocho. Eobfe ra poto: marzo c-nco — 
echó-—r—yorist-á—¡nóvent, con c;»cuenta—h-eráii 
día. — Bntre líue -.s: G i. c¡?? t^s-: Te do vafe 
Miguel Pérez. J. Vega. — I. Ainat. — José 
74, Pacho. — Tgo: José F. Gaanrilo»go. — 
Tgot E. Gudiño. — J. Ai Sierre.a. — Escriba
no, —- Está el sello notarial —. ^CONOUER» 
DA ern -^ matriz, que pága tofe mí, doy fe. 
Para- Xa sociedad expido é._.te primer testimo»

rio én éí Iug?v y fecha de ctc;gamie»to, 
ISIDRO amat.
MIGUEL -ÉRÉ& 
jesús vega; ■
JOSE María MóRG. -

ó) 7 al ll|3*55s

NS 11935 — CONTRATO DE SOOXSDAD DI

RESPONSABILIDAD LIMITADA i
ENTRE lóa séñori^ LUIS MARTINEZ .F-RSS- 

CO, eqpaáólcasado eh . primera nupcias có» 
üofia Cleta Bcinellí, mayor toto por una 
purte y don PERO ^AMAR, arg'entUb. £o te 
ro, mayó? dé edád, ñor la ota,.ambos domici 
li das en Tañagal, departamento de General 
Éán Mirto de esta Provincia <e Salta-, han 
convenido e» sel obrar el ¿-iguielite contrato 
(Xe SQsl'-dfeíd , Ífí«»<si»,e4..i«.,,6.iii.4jí,¡1,5i

PRIMERO: — Do» L^is Mártirés .FrésOo y 
don Pedro Samar, constituyen, uüá Sóoie-dad dé 

Jle.ponsábilidad Linijadá áue totora . por ób 
-•jeto principal fe . éSrTetáéión. fe uñ"negoció 
en AÉ .ramo ds Sedéria y Córto accesorios: él 
de Peinados, Perfumería, Lencería y 'Articules 
fiños para légalos, ¿I detalle. .,;;4 5., 
SEGUNDO: — La Sacld-d girará .bajo- la 
ratón -sóc*ai de .-‘FRES—2¡AM” Sociedad- to 

abnida-d Limitada, ,;.. ,., '..*.;
ÍjBC&BO: La Sociedad --£?u doni-gi-
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lio legal y asiento principal de sus negocios 
en la localidad, de Tartagal, calle Rivadavia 
número cu^tiocientos sesenta y cuatro............
CUARTO: — El capital social queda estable
cido en 1a Suma de SESENTA MIL PESOS MO 
NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, clvidi 
do en sesenta anotas o acciones1 de Un mil 
peso-s moneda nacional cada una; el que es 
Suscripto en partes iguales por ambos socios, 
es decir Ti-emta mil pesos moneda nacional, 
cada uno, habiendo- 'sido íntegramente cubier 
to- y aportado por los componentes en dinero 
efectivos. .. ....................................  s

QUINTO; — El término- d§ -duración de la 
Soc.edad será de cinco años contados desde el 
dja de la fecha, veintiocho de Febiero de mil 
novecientos cincuenta y cinco. Al término de 
los cinco años, Xa Sociedad quedará prorroga 
da automáticamente por un año más y asi 
sucesivamente, mientras al@una de las caites 
no- comunicara a la otra, por telegrama cola 
donado, su resolución de retirarse; comunica 
c.ón oue deberá efectuáis^ con una anticipa
ción mínima de seis me§es al vencimiento del 
término fijado o dél d@ las prórrogas. .........
SEXTO: — La dirección de la Sociedad será 
ejercida por ambos socios, q¡u© colaboraran i» 
distintamente ©n el desarrollo d$ Ias acti
vidades sociales, con el personal auxiliar qué 
se estime .necesario. El Señor LL1is Martínez 
Fresco se encargará de lá faz legal y admi
nistrativa, con ’la ayuda del personal auxiliar 
que las necesidades d_-I comercio requieran; 
el señor Pedro Zama?, se encargará prefereñ 
teniente ds lá atención del salón y venta, con 
tralor y dirección drí personal vendedor y 
trato con el público.............................. . ............

SEPTIMO. — La. administración de la Socie
dad estará a cargo- de ambos socios indistinta 
mente, podiendo ejercerla cuáíquiera de ellos; 
©n la mismo forma es decir, alternativa é in 
distintamente tendrá» el uso de la firma 

social......... . ,. ............................... . .........................
OCTAVO.— Los administradoras usarán de lá 
firma social en lá siguiente forma “F?és-ZamH 
Sociedad- de Responsabilidad Limitada, - seguida 
de su firma personal, estando facultados para, 
emplearlas en todas las operaciones sociales, 
con la única limitación de no- comprometerla en 
negocios ajenos al giro d-e su comercio ni en pres 
tajones gratuitas ó en fianzas y garantían para 
terceros, Son facultades de los administradores 
además de los negocios Qu® forman el objeto de 
la Sociedad, Io3 siguientes! a) Adquirir por Cuál 
Quier título oneroso 6 gratuito toda cláse -de 
bienes, muebles é Inmuebles p enajénáflós 

a título oneroso o gravarlos con derecho real 
de prenda cómetela!, industria!, civil o agraria, 

hipoteca Q cualquier otro derecho rea!, pactan
■ dó en dada caso de adquisición o enajenación el 

precio y forma de p- go dé la Operación y tomar 
O dar posesión de los bienes materias del áctó 
ó contrato, b) Ejercer la representación dé lá 
Sociedad eh todog &¡us actos; c) Constituir do 
pósitos- 'de dinero ó vaiófes-. e» los Báñcó§ y 
extraer tota! ó parcialmente los depósitos cons 
titulóos a nombre ¿e ía Sociedad, ant*s ó du 
^’ánte la vigencia -de éste contrató; d) Toma? 
dinero prestado a interés dé íos estabí:cim¡éin 
to& balearios 6 cómérciaíes, o de particulares, 
.especialmente de ÍOs Bancos de ía .Nació® Ár 

- gentíha, B-nco de .'Crédito Industrial Argenti 
-no, Banco Hipotecario Naciótiál y Báñgd Pro

el tipo de interés; e) 
de., contar, cobrar, ena 
de cualquier modo le

hxpo 
ace-p 
nova 
acep

facultad para 
de cualquíer

producir todo

vincial d^ Salta, con gujeclón a sus leyes y 
reglamentos, estableciendo en uno y otro ca
so la forma de pago y 
Librar, aceptar, endosar, 
je-nar, ceder y negociar
tras de cambio, pagarés, vales, giros, chequés 

ú otrag obligacíoneS o documentos de crédito 
públicos ó pihvauos, con 0 sin garantía 
tecaria, prendaria ó peí sonal;' f) Hacer, 
tar o impugnar consignaciones- y pagos 
cio»es y quitas de deudas: g) Constituir y
tor derechos reales y dividirlos, subrogarlos, 
transferirlos y cancelarlo^ total o parciaimen 
te: h) Comparecer en juicios ante los Tribuna 
Ies? de cualquier fuero ó jurisdicción, por si 
o por medio de apoderados, con 
promover o contestar demandas
naturaleza, declina? ó prorrogar jurisdicciones, 
poner y absolver posiciones y 
otro género de pruebas é informaciones, compro 
meter en árbitros- o arbitradores, transigir, re
nunciar al derecho de apelar o a prescripelo 
ne§ adquiridas, percibir y otorgar recibos’ o 
cartas de pago; j) conferir poderes generales 

ó especíales y revocarlos; k) Formular pro« 
testos y protestas; I) Otorgar y firmar los 
instrumentos públicos ó privados que fuere» ne 
cesarlos para ejecutar los actos e»unci_idos ó 
relacionados con lá administración social; m) 
Convocar y asistir a la$ reuniones ordinarias y 
extraordinarias, proponer, y somete? a su con*, 
sideración cuanto crean oportu»o y cumplir y 
hacer cumplir Ias resoluciones que se adoptdn; 
n) Establecer y acordar los servicios y gastos 
de la Administraci-ó», con facetad para 
signar y remover d personal, fijando sus 
cuitados, -deberes, Sueldos o retribuciones; 
Practica? o hacer practicar los -balances y
morías; p) Resolver con amplias facultades • 
cualquier asento relativo a la administración 
y autorizar todo acto ú operación no prevista 
en Iág cláusulas precedentes y que »o estuVie 
ron reservados por este contrato o por la Ley 
a Io¿ socios. .;. . . ............ ........ ............ .
NOVENO. — Las utLidades de la Sociedad se 
distribuirán de la siguiente maneiá: El cinco ' 
po? -ciento de ellás se destinará a formar el 
fondo de re&érva legal, cesando esta obligación • 
Cuando dicho fondo alcance al diez por ciento 
del capital. — El remanente, previa ded^cí" 
cióa de las sumas necesarias para formar la

- reserva _de foildog destinados á atender las Obíi 
gácioñés dé íá Ley Nacional número once mil 
setecientos veintinueve y complementarias) -se 

de 
fa-
o) 

me

rá distribuido eñtl’e sóciOs en partes iguá 
Ies, o sea eh proporción á ¡sus respectivo^ á- 
portés dé capital. — En la misma proporción 
Será® soportadas íus pérdidas si las hubiiren. 
DECIMO, 
mente el 
DECIMO

— Los balancés se practicarán anua! 
veintiocho (jé Febrero de cada año. 
PRIMERO/Si deI balance anua! veintiocho ■ días del mes fle Febrero -del 

rWtaL q¿rL77érdtóa7Sl¡raiV“JlLmah ’ .cincuenta y cinco. -

a establecer .uná disminución del treinta por 
ciento de! capital, oualqiera- de tos sócios. pó 
drá exigif ía mhiediátá liquidación de lá §0 ’ ‘ :
CieÚad............  ; i 4 . . . , i . . . . . ; . i . ; . /i i . ■> b. 5
DECIMO SEGUNDÓ. — En caso de fálíéci- 
mientó ó ihóápácidad íégál de aígurós de Tos ’ N§ 11029 
socios, 
déro-s o representante legal de! fallecido o PAÑÍ A/ SOCIEDAD DE
deí incapaz, íós que estarán é® ía obí'gación LIMITADA‘En la ciudad de Salta, Repúbli-
dé unificar Su representación. . .t .\ ... t k‘ Cá Argentina, a ve¡ntiCu
DECIMO TÉRCEROi

ESCRITURA NUMERO VEINTE, 
íá Sociedad sé continuará con íos héré SOCIEDAD’^UEÓTÓR' O. FONTANA Y COM 

RESPONSABILIDAD
>s que estarán é® ía obl'gación

no podrán ser cedidas 
a la Sociedad, si» la 
los socios 
clon para 
condición ts que las- pf: 
extraños.
DECIMA
cios ei| las deliberaciones de Ios as¡u!nto-s que 
interesan

En este caso, 
adquirir los

a terceros y extraños 
previa conformidad de 
, los socio-3 tendrán op 
cuotas en igualdad de 

vecidas por terceros ó

OÜARTA. ha volutad de Io3 so

a la Sociedad £ 
solucionen adoptadas en

•r lo menos Jna vez cada mes. De 
[o ‘se dejará constancia e» un libro 
3ue deberá ser suscripto por ambos

lizarám pe 
lo acotdap 
de Actas
g-oeios,

se exprezarárí por ?e- 
l sesiones que se rea-

DECIMA -QUINTA. —' D-Cidida la liquidación ■ 
de la’-Sociedad, por ■ e 
si n0 mediara acuerdo 
ción del fondo comercial 

lera a realizar
si lo hubiese, 

entre-.Xog socio5 
capitales integrados................ .......

Cada uno de los -socios 
podrá retii ár dé Xa Socie

sos moneda ne clona! mensuales, con 
a lo que por este contrato • I.y co 

"a en el ejerc:

se' proced 
el pasivo, 
manentp 
respectivo^ 
DECIMA BEXTA.

lalquiér circunstancia, 
acerca- de la- adjudica 

a uno de los socios, 
el activo y extingi? 
distihbuyendo el re 
en proporción a los

dad hasta la suma de

cío- a»ual. Después de

Un mil pe 
imputaciór 
rrespondie:; 
cada bálai icé y. d^. confo rmidad con los resuX
fado# -del perspectivas deí fu- 

consideración al costo 
reajustarán la suma 

mo -podrá rét rar mensu^mente Xa 
referida. La determinación de*, ello 

mstar en el acta respectiva. ....... 
SEPTIMO.

ejercicio .y la- 
turo, come también en 
de xa vida,, lo-s. socios 
que cada ' 
imputación

■ se hará cc 
DECIMA
o divergen ña que • se sus 
o sus her

Cualquier def icuitad, 
útare- entre los socios 
10—habientes, ya sea 
Ias cláusulas de e.sté

■ ríeros ó derea 
por la int( >rpreatacip» de 

sobre casos ; no previstos í.n el mis 
:e la vigencia 
Ia liquidación

de -Ia Sociedad o al 
o disoluc.ón ds ella, 

os arbitra-doiés, ami«

contrato, o 
mo, ’-duran 
tiempo de 
s-erá resu41ta por árbiti
gables componedores, nombrados úno po? ca 
da parte, en divergencia, 
días de haberse- suScitádí 
vergencia;
antes dé pronunciarse, a 
tercero pa:’í 
de Opinión 
DECIMO 
vistas ©n 
cesión ae , 

■número on

debiendo Io3

dentro de Rh cinco 
ó la. dificultad ó d¡« 
arb.tradores proc'der, 
la designación de un 
en caso de dispáiida-a 

será'inapelable, •__
- Las cuestiones no- pre 

e resolverán por apXi 
tábíeaidas en la Láy

Xás que s.é=declaran
integrante £ 
bieré sido 
Bajó las 
ias partes

■ cuyo fiel

’a <pe dirima
ss, y su fallo
OCTAVO-.
jste contrato £¡ 
las normas, ej 

ióe mil seiscientos cuá?énta y cinco, 
y el Có’digp dé Comerció

de éste cónvmia en íó que -no-hu 
objeto de éspe 
bases y condi 
dejan formalizado este contrato", a 
cumplimiento

éciál' convención. .., 4 
clones, que anteceden,

se obliga» con -arre 
en constancia sendosglo a derecho, firmando

de un mismá tenor en Tartagal aejemplares
te-

LÜXB MARTINEZ FREO 
PEDRO; 2 AMAR,

O.

:eH ai íO(W-

Litro días< de Febrero
Las chotas so-iales mil novecientos cincuenta y cinco, ant. mn
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RAUL H. PULO, Escribano titular del Regís- 
' tro’número dieciocho y testigos* Que al final 

‘ se expresarán, comparecen íos señores Don 
'qhsotor claudio fontana, casado-en pri 
-ñ nrera-s nupcias con Da. Sara .Ga®, Dn; SIMON 

‘ ' SALOMON, casado em primeras nupcias -con do .
ña Alicia Isa,, ambos. mayores de edad; don 

~ ñ- HECTOR HORACIO FONTANA, soltero; de 
ñ./ . veinte';años d¿. edad 'y don ROBERTO FER- 
.. " MIN FONTANA, soltero-dé diecinueve años- de 

-- edád, -autorizado^ para- ejercer -el comercio; to 
db3-- los comparecientes argén tinos,’ domícpia- 

’’ \ 'do's en- Tartagai, cabecera d’eT Departamento
- tfeeral San Martín, de esta Provincia?’ hábi*

<ñ: 'to%-.a quienes d¿ conocer doy fé: y dicen;.Que 
. .. han' convenida en constituir «una Sociedad d©
> ’’ - Responsabilidad' Ltda. con, sujeción a la Ley 
to Nacional número once mil seiscientos _ Guaren

-ñ’ta y cinco, la que-se regirá por las siguientes 
bas’eg y condiciones; _

’ . ' PRWERA: Queda constituida -desde'-ahora 
entre los otorgantes, una sociedad de re.sp.Qi> 
sabXdad limitada q-je girará bajo la denurní- 

; jacióu de e;HEOTOR C.„ FONTANA 'V ÓOM- 
? - WU. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD.

:i_ LIMITADA’;
-I ■/ ’ SEGUNDA: ’La sociedad tendrá- su. domicilio 
\ : legal y. asiento principal ño &uá negocios en

Tartagalj: Deptóamento General San Martín, 
..'• de esta Provincia - de Salta,; sj& perjuicio de 

.. ; poder ~ -establecer Sucursales ? agencias y repre 
• - \ tentaciones en cualquier otro' lugar de la Pro 

: yincia o de ía- República 0 $8I extranjero.
-TEFjCERA: El objeto de la Sociedad eS Xa 

’ explotación- del. comercio 'en .los ramos dé ar*- 
' títulos para hombres, - sastrería, de medida y 

- < afines, .sin perjuicio de poder realizar cual- 
-- . quier otra actividad comercial lícíta con ex

cepción de las prohibidas por. la Ley _ citada: 
-> n-CUARTA: Lá duración de la Sociedad será 
” de - cinco' año& a contar del primero de ‘Enero, 
ññ del año. en .Curso, fecha .en la que inició sus 

actividades y a Ia que se retrotraen todos. los 
efectos de egt© contrato, -dándole par válidas 
las apelaciones y negocios realizados desde en

- toncos..

: ’ QUii'iTA/El capital social lo constituya la 
cantidad de DOSCIENTOS TREINTA MIL

. PESOS MONEDA NACIONAL, dividido .eh dos 
cientas treíñtá buctas-de ua mil pesos. cada 

. j una, qiue los-"súcios han suscrito' y aportado ín 
tegramente ' en lá siguiente’ proporción: don 
-Héctor Claudio Fontana, ciento sesenta y cin- 
ño cuotas o ¡sean ciento sesenta y cinco mil pe 
sos.; don Simón Salomón, cuarenta y cinco cuo 
tas o sean cuarenta y. eí&co mil-pesos; don áéc 
tor Horacio Fontana, diez euotas ó- sean diez 
mil pesos-; y don Roberto Fermín Fontana, 
die& cuotas-o s^a.n diez mil pesos moneda na 
ciona-X.— El capital social está representado 
por Ia¿ inversiones ya. efectuadas- al primero de

- ’ Enero del año próximo pagado y ©n un todo de
acuerdo* al inventario, general- a dicha fecha 

... que se adjunta &Ta presento/firmado por los 
socios y por el Contador Público don Benjamín - 
Ko*han.-« SEXTA: La dirección y, administra
ción de la sociedad estará a cargo indistintameñ 
te de los vsneíOi señor Héctor Claudio Fontana 
y Simón salomón- quienes quedan desde ahora 
designados Gerentes.— tü3 Gáfente teiidráñ 
el uso de la firma social en .forma indistinta.^

- Los socios Gerentes firmarán coa sus nombres 
personales anteponiendo la denominación de la. 
¿Sociedad todo^- lo§- acto§. aoiitrat^
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y ■ ñé’goc-ios sociales; teniendo^-' lás_ mas amplias 
facultades Que determina la- ley once mil seis 
cientos cuar¿nra y emeo y ©I Código de Comer 
cío, pudiendo--además realizar las 'operaciones, 
que aluden los incisos 'primero,^ segundo^, torce- 
^o, cuarto, séptimo,\ noveno, undécimo y décimo 

-séptimo del artículo mil ochocientos ochenta 
y' uno del Código Civil y artículo seiscien
tos-ocho del Código dé Comercio y sin otra 
limitación qué-la de no comprometer la firma 

’ soei-ti. en. garantía, fianzas ú obligaciones 
ajena^ ít ia •fi^Cuío'O.á'd,. pudiendo au.ema& t?iec- 
tuar toda clase de operaciones, •barcarias .en 
Cuenta corriente, caja de’ ahorros,, depósitos, 
descuentos de pagares y Ietras, girar cheques 
y todo“ género de libranzas sobre los depósi
tos. efectuado^ o que se efectúen a' nombre 
de la Sociedad. otorgar poderes, especia-, 

’.les* o gehgralést.pára .juicios-y revocar Jos.
0.ualiquiera. de Ios_ socios - Gerehtes_ queda facul 
tádp individualmente para absolver posiciones-

- asi como para representar a la .Sociedad á»-to 
el Ministerio de Trabajo y Previsión y ante

reí Instituto Nacional de Previsión Social, que
•dando entendido que la presénte eñum^ración .

- és* simplemente explicativa' y-de ¡ninguna ma
nera limitada.— SEPTIMA.- .Anualmente
el mes d@- Diciembre se practicará, un inven
tario Ay balance general con determinación de

- las ganancias y -pérdidas.— De las .utilidades íi
Quida§ y realizadas de- cada ejercicio se des-

- tinara'un Cinco por cielito para formar él fon- 
do: de reserva legal que prescribe ía L@y oilce 
mil . seiscientos cuarenta y cinco, cesando, esta 
obligación cuando dicho  reserva al
cance al diez por -ciento del’ capital. social.— 
El sálelo dé las utilidades se distribuirá entre 
los tío^ios -on la proporción del treinta y cinco 
por ciento para él socio señor ’ Héctor Claudio
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. Fontana; u:ía- -cuarenta y-cinco por ciento para 
T. ql ¿socio señor Simón Salomón;; .diez por. -el. nto 
para. socio ^eñor Héctor Horacio Fontana y 
diez por éíééito pára el socio -síñor Roberto / 
Fermín Fon tañar-- .. Las pérdidas serán gOpora 
tadas en la mísma proporción.— Octava» 
LOá. socio.® sé reunirán eii ^untá por lo meñOs 
una vez al año o toda vez que los hegóci&s so
ciales lo requieran.— Para la aprobación de. 
balances y toda ótra resolución de la Juñta de 
bOcioá se requerirá mayoría de votos Que repre
senten mayoría de capital.— NOVENA: En 
caso de fallecimiento de u^o de lc¿ socios los 
socios sobrevivientes tendrán opción: a)-POF 
aceptar el ingresó de ío.s herederos dei socio 

. fallecido, Quienes deberán unificar su repre* 
s.entaciá-v b) Por la- liquidación d - la roci'dad 

‘ c) Por abonar a los herederos el importe del 
capital sóCial del sócio fallecido eh un pla^ó? 
de veinticuatro mesSs- con Veñeimieintós trim©S 
trá-les y üft interés dé-1 seis, por- ciento ánuáL 
DECIMA: El góció señor Salomón deberá ad
quirir, con Ia¿ utiidadeá d.e qada. ejercicio cuo* 
tas Qué íe tránisferirá Üh. Héctor Claudio Fontá 
na há-sta Que. queden equiparadó-s los Capitales 
de ambos socios- - DECIMA FRXMErA: El só- 

‘^cio señor salomón queda obligado a 'dedicar' 
á l'a Sociedad toao eí tiempo y Actividad Qué 
q-ué ésta neóésite para su désAhvolvimiento, no, 
rigiendo e3ta ••disposición para los socios réstan 
tes,. quienes pódrán ausentarse de la localidad 
tas Veces. que ío dés-em.— DECIMA SEGUNDA 
Después de trañscürridó üh año dé vigencia de 
Agté contrato, la Sociedad podrá disOlvefg'e puf 
voluntad' de. Ta mayoría, de • W Mc1óSí en óuyo 

-ea$O el -§r, géctor .Cláudjó' tendrá-
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opción a hacerse .cargo, dél Activo y Pasivo so 
cial sin otra obligación .Que- Ia--C.e.restituir a 
los demas .socios .el capital y las ¡utilidades con 
forme al último balance—■ DECIMA TERCE
RA : Los socios señores . Héctor' Claudio Fonta 
-na: y simón' Salomón podrán efectuar -retiros 
mensual&s hasta la suma de un-mil quinientos 
pesos-moneda nacional -cada uno, con imputa
ción a Sus Cuentas particulares — DECIMA 

• CUARTA: Ninguno >de los- socios podrá» transfe' 
ríf suo ¿uotáb .sin. el consentimiento expreso d@ 
Io¿ otros- ‘SóéiOs, teniendo éstos, preferencia para 
adquirir-e» igualdad de condiciones qu@ terceros 
Se exceptúa- de esta disposición lo establecí^ 
do e.n Xas clausula^ décima para ío-s- Sis» Héc« 
tor C. Fontana y Simón Salomón.— DÉCIMA 
QUINTA: Cualquier duda o divergencia que s® 
suscitare e»tre los socios- qon respecto’ a la 
interpretación de esto contrato o al liquidarse 
la Sociedad será dirimida si» forma de juicio 
por árbitros arbitrados amigable^ compone 
dores, nombrados uhe por. cada parte,, quiS* 
»es en cb§° de disparidad nombraran - un ter^ 
cero, cuyos fallos serán inapelables-^ DEOI 

"MA SÉMiÁ: En tód© lo no pr©Visto” en este 
contrato, la sociedad regirá por lag dispO® 
liciones de Ia Ley once mil seiscientos cua 
renta y cinco y Ia§ pertinentes del Código de 
Comercio.— Bajo Tas anteriores condiciones las 
partes dan por celebrado el pre&ents contra 
to y se obligan conforme a derecho.—- El- se
ñor Héctor Claudio Fontana manifiesta'7 que 
sus hijos Héctor Hórácfo Fóntan^ y "Roberto 
Fermín Fontana, han sido- autorizados para

ejercer libremente él. Comercio por. escritura 
pasada ante el suscripto escribano e. inscripto, 
en ei, Registro de Comercio— Leída y ratifica 
da firman los comparecientes con Ios testigos 
don Carlos de ,Iqs Río¿ y don Humberto B’rto 
zue^a, vécinps Hábiles y • de mi c-Gnocimíento 
.por ante mí, de qu© doy féñ« Redactada en 
cuatro sellos habilitados para. sftladQ -nota® 
rial átimeradgs coNela-tiVcmeinté del “trépito y 
ttúevé mil setecientos Veinte aí trqnta y nue 
ve mil ¿etecientos veintitrés.^ $igue a la ds 
número anterior qü& termina al folio seten
ta y cí^co.— Raspado; ncO—ínVentarib—• che« 
Ques y todo—to-podrán ausentarse de la lo
calidad íás veces que ■ lo deseen-—e inscripta» 
Éntre líneas: súltero^-soltoro—autorizados pa- 
ra ejercer el comei-cio escritura 'pasáda. Toda 
vale.— Testado: podrán.— No vale.-— H. cX

FONTANA— SIMON SALOMON.— H. FON» 
TANA— ROBERTO FónTaNA.^ Tgb: Car* 
?o0 de Iot Bfo^. Tiro.. Humberto Brliuel^^ 
Ante mí: -RAUL RULO.— <

n e) 3 al

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

. N? 1102B — Transferencia de nego
cio^ ’ . i ! j

A lóg'efectos d< cumplimiento' de Iás dispo
siciones de la Ley 11.867- de-la Nación ñatifto 
cáse & tos interésalos que por ante: la Escri
banía deí subscripto e&n domicilio en -la? caite 

de Febrero Ñd 47^ d-e 'ésta ciudad) trami 
taSéda véntá del negocio de‘Despensa. Almacén 
y. Anex-Os denominado - Tvlercadito Sud_— La Tor 
tuga-’5 sito- en la •“calle TuCumán N? 150 esquí 
na'Ban Felipe y santiago, N?.15O d’e’lá.primera 
calle de ésta ciudad' por parte de £¡U -agtoal

fondo.de
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pietario señor Ramón Rosa Flores a favor de 
fOs señores Moisés. Salomón Bouhid y Jalil 
Salim Bauiiiü.— Cuentas a cobrar a favor de] 
vendedor y deudas- a cargo del mismo— Para 
oposiciones en mi Escribanía.— -Adolfo Sara- 
via Valdez.—
Escribano Público Nacional.—

RAMON FLORES — MOISES SALOMON

BOjHED — JALIL SALIm bouhid— 
e)2 al 8|3[55.—

esta ciudad, en la calle General Perón N<? 43: 
don Francisco Guías!.

N? 11913 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
A los efectos de la ley Nacional N? 11867, 

hago saber que se ha convenido en la venta 
de ''PELUQUERIA GRIFAS!’’, establecida en

por parte p.e 
de den José Del Monte, 
tituye-n domicilio esipecial 
transferencia em la Escril 
calle 20* da Febrero N9 -

a favor 
Ambas partes cons 
a* los efectos de la 

•anía Saravia Valdez 
179, dé esta Ciudad. 

Raúl José ¡Boy ti a, Escribano.
955, ■e) I? al 7|¡

SECCIOH AVISOS

N<? 11942 — CONVOCATORIA.
De conformidad a ío dispuesto por el Art. 

N9 30 de los Estatutos, se convoca a los se
ñores consocios- de la Cooperativa Obrcra de 
Transporté Automotor 'Salta” Limitada, a lá 
Acamóle a General Ordinaria que se realizará 
el día 20 de Ma^zo d8 1955, a horag una de 
la .mañana, en su local de ncáXXe Tucumán 
N9 835, de ésta ciudad, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA: ’.
-HointAaj© a la Smora Eva Perón, Ma
drina Espirituál dé la Ooop„rátiva{ 
Lectura y consideración del Acta ante
rior.
Consideración y aprobación de ía -Memo 
ría, Balance General, Informe-dél Síndi
co, Demostración dé la Cuenta de Pér
didas y Excedentes y proposición 'sobre 
la distribución de í s utilidades corre - 
pendientes al ejercicio, cerrado aI 31 de 
Diciembre • de 1954.
Elección de un Viúe-Presidente, por
año, hasta completar el periodo del com 
pañero EsCoIást;-co U. Molina, que pasó 
a ocupar Xa Presidencia, u-n Secretario, 
un vocal titular 2?, un vocal titular ■ 3? 
pbr.dos años, tres vocales suplentes, un 
Síndico titular y un Síndico Suplente 
por un año, por término’ de mandato. 
Designación de dós godos pa:& que con
juntamente cdh &X Preside: t? y S Creta-• 
rió, firthon el Acta en representación de 
la Asamblea.

ESCOLASTICO U. MOLINA, Residente, — 
MIGUEL GRECO, S-C.etarid.

e) 7 áí UPÍ95&

9.9

39

49 un

l-W 11040 - «tóHON SALWA t>8 SO-_ * earta ítódeí fl.üé también 
CHAS — ASOCIACION CIVIL ~ 2UVIRIA
Ó80 — SALTA.- — CITACION.

Cítase á Clubes- afiliados- a Asamblea Gene 
ral Ordinaria a realizarse el 15 de Marzo del 
corriente -año, a horas 21.30, local 
Italiana S. M, .Zu-áría 380, a fin de 
siguiente: . .

1?
29

ORDEN DEL DIA- 
d,I Acta . nteroiv. 
Memoria y B&ímce Ej

deberá gép tfféséfíU ~
da en la Secretaria de Ia Sooiédad, centres días 
de anticipaAión a la fech;
ción de la -ks¿mblea. ■ *

fíjaría a la realiza-

Sociedad 
tra-ar la

DIRECTORIO 
e)22-‘2 al Í5|3[$5 .

Lectura
Lectura
cidói
-Elección Pféfcidcñte^ Organo de Fu caliza 
ción y Consejo Neutrales. Designación de 

.dos miembros para firmar el Acta.’ - 
Salta, Marzo 4 de 1955. — JOSE M. MAR- 

TINELLÍ, Pi evidente. -
e) 7 al ix:3[955^

ifcio Ven
NACadN.

39

59

N<? 11939 —General Guemes Mam de 1955.-— ’
Convocatoria -a Asamblea:
Se'cita a los socios- del Alberdi Bochas Club 

de General Güemes a la Asamblea General 
Ordinaria que se llevará a cabo él Viernes 11 
de

-PR1SÍBEN0IA ál

SUB-SEdRÉTÁMA'.DB WJWAClDMg ’ 
'.Son númprosos Irs qub
clan eoii e} funcionamiento de los que
a ~ ellos 
ASISTENOL 
bajo y Prep

secmetA
mREcaxoi

LA

taOÑr Ó®
la SeerMaria de Tra-

•a la DIREO
SOCIAL 

' r
W' TRAJ

Gral. DB.ÁblSTWgiA SOCIAL.

Marzo a horas 21. r
. ORDEN - DEL DIA’ ’

—■ Lectura acta antzrior.
— Memoria y Balance.
— Elección total de la .Comilón Directiva,
— Asuntos- varios.

■ Sé .r@.4ueMa que las al SOXM;
■ TIN - OFICIAL deberán
mes de feu -vehetaisife.

-W renovadas en ep

A LOS .

P
2?
39

RAMON BATALLAN — Presidente 
HECTOR CASADO — Secretario

Nb 11941 — ^CLÜB WVERSXTaRKTDE SAL 
__ asamblea general extraqrdi

Naría*
La Comisión Diiectivá del Club Universit ■> 

-rio de Salta, cita á íos señores Socios Funda
dores y activas a 'lá Asamfel-ea- Genéral Extra 
ordinaria que tcmd a lugar en Sede Soda-, 
Mit-e 466, el’día V ernes H de Marzo, ais 
Si horas, para tratar ei siguiente:

. ORDEN DEL DIA
Lécturá- y aprcbac/ón del Acta de I-.. se
sión anterior de la AsámbI a Genefal. 
Modificación del régimen-de Subsidio pór 
fajlecimi mío, • piRvisto por el artcuIo 
N$ .103 de. IOS Estatutos Sociales. 
Designación de dos socio s para qúe f r-. 
mén el Acta correspondiente a esta se- 
SÍÓñr

KüGÓ ESPECIE, RrécidentA — DANIEL 
Ovejero sola, -secretario,

é/ 7 ai 1173’055,

29-)

39)

N? íí§8g — INSTITUTO MEDICO DE SALTA- 
fe. A. • '

Oónvócáse 'á Tos Sr@s. accionistas del Insti
tuto Médico de Salta ’S. A» a ASAMBLEA GE 
N-BRAL ORDINARIA, a realizarse ©I día, 18 de 
Marzo a horas-21 y 30 eñ el Círculo Médico de 
Salta, sito e¡n ^Avda. Sarmiento’ 528, de egtá 

. ciudad, con al objeto de. tratar el. siguiente;

La pife L-b púbJleae-iéi Jéé debs 
ser ‘contrGiada pór lcá lntáe*e.«ádosx .fin a® 
salvar pWmpo cualquier errar w
que se humera ínswlM

; A LAS iCíW

ORDEN DEL DIA

De Aet^eid
obligatoria

Ba-lanth

1LX03 del

la pubUeaeíón 

eión establecía pó? 
J.S’ úe Abfll ti'

delllfW
©n Saetín de 
im Que

@1 Bodreip- N®

i?) Aprobación de ía memoria, balance ge 
nérai y cuenta demostrativa de ganancias ypér 
didas.

29) Elección de ^índico titular y sapiente, 
por ^1 término de üh año, de acuerdo al art. 
25 de los estatutos sociales»

305 Aprobación de la compra de un terre
no des tillado a la con. truc-oíón del edificio, 
sede del Instituto. •

40 ’ Designarán de dos- accionistas para fir
mar el acta de la Asamblea.

NOTA: Desacuerdo- a lo proscripto en el art.
31 de los Estatutos Sociales los- Sres. aceionis 
tas deben depositar síús accionas o certificados 

- en la Caja de lá Sociedad, con tres días' de an 
ticipación a la fecha la Asamblea. Los ac~- 
cionistás ppdián ser .representados mediante

A VIS

TESTIMONIO DE LOS.
>s Y PERsdNERIA. JURIDICA

No 11884 PRIMER Tj
ESTATUTí
DE "SAL^EÑA INDUSTRIAL9’ COOPERATI

- VA DE RABAJO LIMITADA. TITULO I.— 
Constitución, objeto, duración y domicilio. — 
ARTICULO 19— Bajo la

ítrial”, Cooperativa de -Trabajó Li- 
constituye úna sociedad cooperati- 

ajo industrial
de Salta, República Argentina,, la

denominación de “Sal
teña..Indu 
mitad'a, se 
ya de trat 
la Ciudad 
que se ‘regirá por las dis

Te estatuto y* por las de la Ley Nacional Na

y representaciones ©n

posiciones del preseñ-
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14.388, en todo aquello que tío hubiere sido 
” ;?i avisto por eT mismo.—. ARTICULO 2° La 

Cooperativa, mediante el trabajo de gUs -aso- 
' ciados,, tendrá por objeto: a)' Producir indus- 

trialiaar y'transformar artículos alimentarios’ 
y de uso para distribución a terceros; b) Re 
presentar a cooperativas y productores para 
industrializar, transformar, fraccionar produc* 
tos y comercializarlos. A tales fines, podrá ins 5 
talar fábricas, usinas, molinos, — hilanderías, 
aceiterías, destilerías, plantas de fracciona
miento y transformación, depósitos de venta 
jjtc.r en todo el territorio de fe Nación y en 
el- extsiíor.— Igualmente' podrá adquirir mué- 
bles e inmuebles ,máquinas, automotores, va 
Cotíes tanques, galpones, herramientas, combug 
tibies, lubricantes y todo aquéllos- que sea ne- ■ 
cesarlo' a los fines propuestos, como así 'ffia- 
ferias primas. ó semieláboradás.— El detalle

■ que precede es solamente enunciativo; en con
secuencia ia, Sociedad podrá realisar todos los 
demás. actos que produzcan beneficios a sus 
jacios y qu§ tengan por objeto el mejoramieh 
to económico, social y cultural qú© persigue 

_ cooperativismo.— ARTÍCULO 3T— La dura
eión. dé lá Cooperativa es ilimitada y gu do
micilio legal se~ constituye eñ la Ciudad de 

/ Salta.— ARTICULO < — La Cooperativa po
drá asociarse cdn otras para formar una te- 
duración de cooperativas, © adherirse a Una 
federación de Cooperativas yá: existente, a cmi 
dición. de conservar §u autonomía é independan 
cía. ARTICULO gte— La Oóóperativa exeW© 
terminantemeñté de todos &Ug áetos. cualquier 
acción que pudiera tener pdr fin directo 0 in
directo lá propaganda de ideas políticas, reli
giosas de nacionalidades o regiones determi
nadas,— • TITULO II— De-los socios.— ARTI-

- CULO 6?— Podrá se? sPcio de esta- Cooperativa 
toda persona de existencia visible, que esté 

.. -en condiciones de trabajar’ en la Sociedad, 
acepte el presente estatuto y ‘reglamento so
ciales y nu' tenga interés^ <ontrarió§ a lá

. misma.— Los menores de más d@ ÍB años de 
.adad y fes mujeres opadas, podtáM ihgi3e-sar 

' ' sin xeoestóar d-e autorización paternal ni m- 
ritai y disponer por sí-. Soldé de su haber, ©tí 
•ella.— ARTÍCULO T?-1— Son derechos y obliga

clones- de los, socios: a) Suscribir é Integra? 
diez acciones, ‘ por lo menos; b) Observar las 
disposiciones de ©ste estatuto y reglamentos, 
y,acatar lag’ resoluciones de lás asambleas y 
del Consejo de Administración c) Trabajar 
en Ja Cooperativa; d) Ser elector y elegido 
-.para el desempeño de los car-go> administrati* 
vo.y de fiscalización; s) SoUclW la convo
catoria de ‘ ■a-samblea.g extraordinarias ¡etí las 

.-condiciones especificadas inegte estatuto.
ARTICULO 8o, — Consejo podrá excluir al 
socio-: a) Por incimipllmlento del estatuto y 
reglamento^ debidamente comprobado ó r1e las 
obligaciones contraídas- con la Sociedad; bh— 
Por cualquier áócióñ que perjudique al interés 
social; siempr© que d@ ella resultaré uiia le» 
gión patrimonial; c) Por cualquier acción de ia 
que resultare ún pérjüicio moral, siempre qué 
así se dedm por las tesw&¿ d J OoM

.- s©jo. En todos los cagOs, el weio excluido po
• drá apelar de la medida, dentro d© los áo días 

de serle notificada, ante la asamblea ■ordinaria 
o ante una asamblea extraordinaria, éohvoSáda 
dentro d@ lo® 30 días de Xa solicitud,, áiémpre 
que su petición fuera apoyada por ©1 10% de 
fes asociadas, por los- menos. Owáa e§ta -api 

lación sea para anté ía asamblea ordinaria de. 
berá ser presentada con -treinta dias de an 
ticipación a los efectos de que el asunto púe 
da ser incluido en el orden del día. ARTICULO 
99. Los .socibs que no abonen las cuotas a 
que están obligados por las. acciones suscrip
tas dentro dé los noventas días1 de serles- no
tificada la mora, perderán a favor de la Coo 
pera-tiva las cuotas i pagadas, cuyo importe- in 
grasarán al Fondo de Previsión.— TITULO III 
Del Capital Social. ^-ARTICULO 10. — El Ca 
pital social es ilimitado y constituido por acolo 
n$s nominativas, indivisibles- V \ transferibles 
dé quinientos pesos moneda nacional ($ 500.— 
°X), pagaderas'al ¿uscñbiíse a en cuotag cuyo 
monto y plazos fijará, el Consejo. La transfe 
renda de acciones —qUé réquerifá la aütóriáa 
ción previa del- Consejo.— no se permitirá, 
cuando faltaren menos dé^ sesenta diág para 

celebración d@ fe agámbleá de socios.— AR 
TÍTULO 11 — Los- títulos de accione^ seráh 
tomadós de un- libro talonario'-y extendidos eil 
número progresivo de orden firmado^ por -él 
presidente, secretario y tesorero ~ ARTICULÓ 
12.-— Lás acciones quedan afectadas como ma 
yor garantíá de las operaciones que su titu
lar efectúe con. la Cooperativa. No habrá cóm 
pengacióii ©ntre fes acciotíés y las deudas del 
asociado . eontraídás con la Sociedad; ouatído 
la Cooperativa, n© pueda judicialmente hácetse 
íntegro cobro de su crédito cotí^ra un asocia^ 
fe, dispondrá .del valór de stís acciones. In 
esté caso, si resultare un remanente déspufe 
del haber Satisfecho los-. ¡títeres.^ gástóS $ cog 
tas del juicio, le será '-entregado a1 ihtéfesadq 
ARTICULO 13. — Én Caso de fuerza máydr, 
cóm© son ausencia definitiva dé la zoná de ih 
fluencia’ de la Cooperativa, exclusión, abandono 
•del trabajo fallecimiento, etc... él soció p s-Us 

. derecho—habientes podrán pedir el retiro de 
su capital, el que sé hará efectivo después de 
la aprobación del balance carrespondleñte ai 
ejercicio eñ que gen^r© este derecha. Kutm 
do fes cásds expuesto^ lus solicitudes de retiro 
voluntario séráh consideradas- par/el OotíSejO 
so pudiéndóJ-destinarse pa?a a-ténder retirOg dé 
áccionds sino hástáoél c-ihcO por Ciento dél ca
pital realigado-, de acuerdó cón el último ba 
lance aprobado, atendiéndole íás -soíicitúdes 
por regurpso orden de presentación,— TÍTULO 
IV. — De la ádmitíist^áciáh y fiscalización.— 
ARTÍCULO 14. — -La administración y fiscali
zación estarán a cargo de: a) Un CferiMéjo de 
Administración, constituido por cinco tíiiém- 
brug Ltuferes y dós gUp.^ñtes; b) Un Síndi
co titular y un suplante, No podrán formar 
parte dét -Cónséjo, dé la Siindfeatúra o de 
Oeretíciá, péicóiiág- Vinaíiláí.'ás entré gi $©? fe 
zas <fe tw.xiHci’éÓ detítro deí tércór gradó de 
cónsaguimdád -c ahnidad.- ARTICULO
Para sor Oonséjero síndico sé requiere: áJ— 
Tener eápacidád pára obligáis©; fe) jtfaber inte 
gradó por 16 xr-entu, una arción; 6) No textor 
deudas Véiidda^ rón la Saciedad,-- ARTICULO 
16 Ej Con..t jo, ai constituirse^ elegirá «fe 
su seno, al presénte, fice—presidente, seara 
tarín' y tesdefO. Los' mfembr&s dél üónítejQ dU 
rarán éh sUs funciones, IfenóvándóSe
por &órtéh <fe¡s el primer año" y- trés él se|úh 
de, ptOcécUétcOsé éh Xó sü&esivó pór antigüe

* daiL VJóietído ^er rééiéct0-s W sálfentés.— AR 
TlOULó 17. Lól suplentes réemplázáráii poi? 
sorteo a tsdo miembro- que femefe a Miieg- 

; ca, y en-W da aUséjc% cuando10 

resuelva el Consejo. Durarán un año en s u s- - 
funciones, a excepción de aquellos que hubie
ran- pagado a ejercer la función de. titulares, 
en cuyo caso completarán el -período corres
pondiente- al miembro^ reemplazado.— ARTI- . 
CULO 18. — El Consejo se raunirá, por lo me 
ws una vez al mes o cuanta^ lo estime nece
sario el presidente. o dos de sus- titulares. La-a 
reuniones serán*presididas por el presidente y, 
en su ausencia, por el vice—presidente o por 
un vocal designado al efe ote en su cago.- -=r 
ARTICULO 19. — Tres miembros titulares del 
Consejo forman quórum. Las ..resoluciones se 
tomarán por simpte mayoría de votos y ti pr@ 
siderita solo tendrá voto en caso de ©mpate. •=« 
ARTICULO 20. — Son., deberes y atribuciones 
del Consejo de Administración: a) Atender la 
marcha de la Sociedad y cumplir y hacer cW 
plir él presente estatuto; b) Nombrar ’al geren 
te y personal necesario y señalarles sus debe 
res y atribuciones, fijar sus remuneraciones y 
exigirles las garantías que ©rea, convenientes; 
suspenderlos y destituirlos; c) Establecer y 
acordar los serviste^ y gastos de administra^ 
ción y formular los reglamentos intérnogi que 
se someterán a la asamblea y a la aproba 
ción d© la Dirección de Cooperativas del Mi- 
Msteiio de Comercio de la Nación y de la Ins 

jción de Sociedad©# Anónimas, Comerciales 
y Civiles de la Provincia de salta; d) Gonsid© 
rar y resolver todo documento que importe obli 
gación dé pago o contrato que. obligue a fe 
ciedad; e) .Autorizar o negar la transferencia 
de acetoneS’ y resolver la aceptación o ifecha 
zo de asociados;. L) Acordar a. los asocia<feg 
créditos sobre su producción., fijando 3u inte 
rés, plazo y garantía; g) Fomentar la cultura 
cooperativa entre sus asociados; h.) Estable 
cer el precio de lóg artículo^ que adquiera pa 
ra distribuir' entre sus sociés; i.) Fijar la co 
misión que Iq§ • representados han de abonar 
por la venta de los productos que enteegúen 
a sociedad; j.) Dar o tomar dinero. pralta® 
cíón y del Banco hipotecario Nacional, díl- 

Banco Industrial de la República Argentina, 
I Bañe© PróVltícíáf de Málta, ó efe otros Ban 

eos oficiales, o particulares, d®. acuerdo con 
sus respectivas cartaB orgánicas y reglamentos 
y solicitar préstamos del Banco efe . fe Nación 
Argentina y del Banc0 Hipotecario Nacional de 
conformidad con ía Ley N9 113SQ; k) Emitir 
bonos coopérativóg; 1,) Adquirir, enajenar con 
tratar y gravar los bienes raíces que las ©kí- 
gencias d© la sociedad demanden: m) CMB® ’ 
nar, en cualquier mohiento, @1 retiro -de aapí 
tal a los gócióg cotí mayar número de acolo 
nes. Si todos tuvferati iftuái ñümtr©, el retiro 
se hará a prorrata; tí) Delegar en eualquiéf 
miembro úgl .Oóñséjo, >í cumplimiento dfe- 
posiciones, qúe ' eh sú cóhcéptó púgdMn reSU® 
rii soluciones inmediatas, Al ©érente podrá 
atribuírsele ía pári@ ejecutiva de4as operado 
nes sociales; fe) Tiene facultad dte sostener y 
tiansi-jir juicios, abandonarlos, apelar -o Xeou 
rrir para rénóvációñ, nombrar procuradores- o 
representantes espácíafeg, transijir y someter 
P arbitros y efectuar -t©dóg íóg actos qué -g-eatí 
necesarios párá salvaguardar íós. interese® d© 
Ja Sociedad; p) ífeife él cumplimiento déí 00 
metido cónferidó pór éí‘ présente estatuto, p^ 
drá otorgar én favor deí- Aérente, PtroB em5 

'•pisados o tetcérds, poetes ta¿ ampifeg cómo 
sean neéeáañós 'para la m®jor administración, 
siempre que estes pod^s no hnpqrtea
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gacióñ de facultades inherentes a Tos Conse
jeros. Estos poderes genérale® ó especiales, sub 
sistirán en toda su fuerza y vigor aúnqu© el 
Consejo haya sido modificado o renovado y 
mientras dichos poderes no sean revocados por 
el mismo - Consejo que tos otorgó u otros d© 
que 'le suceden; q) Procurar en beneficio de dé aquél cuerpo. Lo® deberes, y atribuciones del 
la Sociedad el apoyo moral y material de los 
pódei’ésr públicos- e instituciones que directa o 
indirectamente puedan propender a la mas fá 
cil y eficaz realización de los objetos do la 
Sociedad; r) Convocar y asistir con él presi
dente, secretario, tesorero, síndico y gerente a 
las asambleas- ordinarias y extraordinarias, pro 
poner y someter- a. su consideración, todo lo 
qu® sea oportuno cumplir y hacer cumplir 
Zas. resoluciones -qu© aquellas adopten; s) Re 
dactar la ■ memoria anual para acompañar ai 
inventario, balance y- cuenta d© pérdidas y ex 
sedentes correspondiente® ai 'ejercicio social, 
que .con e_i informe del Síndico y proposición 
de reparto .de sobrantes, deberá presentar a 
Ia consideración de lá asamblea. A tal efecto, 

'61 año económico d©.la Sociedad terminará ©I 
dia 31 4e Diciembre de cada año; t) Resolver 
todo to concerniente a la Cooperativa de cón-

mídad a lo establecido ©n este estatuto, 
a excepción- d© la® cuestiones cuyas solución 
queda expresamente- reservada a las asambleas 
ARTICULO 21. — El presidente es el-represen 

. tanto legal de la Cooperativas en todos sus ac 
tos y son -gUs deberes y atribuciones: vigilar 
constantemente ©I fiel cumplimiento de éste 
estatutos y el -buen-funcionamiento-de la- So—- • 
ciedad; citar con tres días de anticipación al 
Consejo y presidirlo, haciendo efectivas sus d© 
liberaciones; presidir las asambleas resolver in 
ferinamente tos asuntos de carácter urgente dan 
do cuenta al-Consejo en to primera reunión 
qu© celebre; firmar todos lo® documentos qu© 
importen obligación de pago o contrato que 

obliguen a la, Sociedad y autorizados por el Con 
ggjGí juntamente con ’-el secretario o tesorero o 
gerente, s#gún s®a el cago; firmar juntamente 
eoñ él secretario, tóda^ las escrituras públicas 
de operaciones que hubieren sicto autorizadas' por 
el consejo; firmar juntamente con ©1 secretario 
y él tesorero, las acciones, así como las obliga
ciones sociales; poner el visto bueno a tos ba
lances y otorgar poderes de que trata el toe. p) 
del artículo’20— ARTICULO 22. El vicepresi 
d©nte reemplaza al presidente en cago de ace 
faíía -ausenta ó t.upedjneñto. de «.«.te, actúan 
do en los demás casos como vocal. A falta de 
presidente y vice-pfesidente, en caso de Urgen 
cía, ai solo abjeto de celebrar sesión, ©í Con 
gejo y ía asámbiéa pueden nombrar presiden 
te ad-hefe a uno de ios vocaíes.— ARTÍCULO 
23.— Son deberes y atribuciones dei secretario; 
refrendar Io.g dOaumntos relacionados con ía 
Sociedad y autorizados W ©í presidente; ^ui 
dar eí archivo social y redactar las acta® y 
memoria;. actuar en las sesiones del Consejo 
y de las asambleas y llevar los Librp® <d$ ac 
tag cOrréspóñdieñfés. — ARTICULO 24.-— El 
tesorero el depositario de; ío§ valoreé s0 
eiálés y firma juntamente con ei presidente y 
societario ÍOs documentos y actuaciones én <o 
•do§ tos casog indicados en este estatuto o que 
ge especifiquen en tos feglámeritOsi— ARTiCÜ 
LO 25.— Anualmente, oti las épOcás fijadas 
nnra ia elección del Consejo la asamblea ¡pro 
e&derá a la elección de un síndico titular y
fle Un. suplente puyas fundones san, Iá| ' quc fg de enfraila la Asamblea, o

detérmina la Ley N9 11.388 y el Código de Co 
mercio.— ARTICULO 26.— El gerente es el 
Jefe encargado de la administración, de cuyg 
marcha es responsable ant© el Consejo y tie 
ne a s»u cargo el persoiial a sueldo de la so 
ciedad, todo con sujeción a las resoluciones 

gerente se consignarán en el respectivo regla
mento. ARTICULO 27. En garantía del buen 
desempeño de su cargo, el gerente deberá dar 
una fianza a satisfacción del Consejo,.— AR
TICULO 28.— -Las decisiones de las asam 
.bleas ordinarias y extraordinarias, ¿on-stitui- 
’da-s legalmente, tienen, fuerza • d© Ley. para-to 
do§ to® socios, siempre que no se opongan a 
las disposiciones dé ést© estatuto y de las-,Le 
yes- vigente, salvo Ios ¡derecho® inherentes a los 
casos previstos en él artículo 354 del Código 
d© Comercio.— ARTICULO 29.— Las asam— 
bleas sociales se celebrarán en el"dia y hora 
fijados, siempre qu© se encuntren presentes la 
mitad más uno del total de ios socios. Tran3 
,3urrida una hora después de Ia fijada para 
la reunión sin conseguir ' és© quorum, se ce 
lebrará la samóle a y s-u® decisiones serán vá 
¡idas cualquiera sea el 
sentes.— ARTICULO 
reunirá ordinariamente 
tro de los tres meses
del ejercicio vencido, pudieñdo también-reunir 
se en asamblea extraordinaria, siempre que el 
Consejo lo crea conveniente o lo solicite el 
síndico o el diez por-ciento de los socios por 
lo menos, debiendo convocarse la asamblea 
extraordinaria, dentro de lüg trointa dias des 
de Ia fecha de‘la petición.— ARTICULO 31. 
Las asambleas serán convocadas por lo me 
nos, con anticipación de ocho dias al desig 
nado para verificarla®, comunicando el resPe.c 
tivo órden del dia a los socios. Ocho dias an 
teg de realizarse la asamblea Ordinaria, ©I 
Consejo pasará a cada socio un ejemplar de-1 
balance y memoria de. la Sociedad, como asi 
también dei padrón de asociados; y. se pon 
chán estos documentos a la vista en el lu
gar en que se acostumbra poner Ios anuncios 
de la Sociedad. Además las convocatorias de 

número de socios pre- 
30.— La asamblea . se 
una vez ái año, den- 
de la fecha del cierre

asambleas ordinarias y extraordinarias, serán 
comunicadas con quine© dias de anticipación 

. la Dirección do Cooperativas del Ministerio 
de Comerlo de la Nación y a la Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civb 
.les de la Provincia d@ Salta, indicando fe 
cha,, hora, local y carég¿er de Ia asamblea, 
cios, demostración de pérdidas y excedentes e 
informe del Síndico, proyectó ¡de reforma de 
estatutos, en su caso, y copia de todo docu
mento sobre ÍOo asuntos a tratarse. La con 
vocatofia deberá ser publicada dos vecé® con 
secutivas en un diario local y una vez -en el 
Boletín Grieta! oe ía Provincia da Sálta, de 
bienio pasarse nota de comunicación a la Ins 
pección de Sociedades Anónimas, Comerciales 

. y Civiles pp.nncial y adjuntar Un ejemplar 
de cada pul I-ración con anticipación d© diez 
dias-' ARTICULÓ B2.— En la convocatoria 
sé harán constar ios objetos que la motivan, 
no pudieñdo en íá Asamblea tratarse sobre 
asuntos qu& los expuestos. Es nuía toda de. 
liberación sobr© asuntos extraños a ía conVo 
catOriá.— ARTICULO 33.— Cada sOOió- deb© 
rá solicitar previamente && íá administración 
de lá Sociedad el certificado <to sus acciones

creiencial si- ásí 
nual s© hará cí

• El certificado ó

■ lo resolviera 
sonstar el-nóm 
la credencial

asamblea.
socio deberá fir:

.¿fntes de tomar parte ¿n las 
-mar. el' Libro 
>-;o solamente 
por. lo menos, 
que ©stán al 

integración de 
do. socio ten? 

ipa el número 
•ohibido el voto

una tarjeta o 
el Consejo, en ía 

-bre dei socio.— 
se expedirán también durante celebración 
ó©
discuciones,- ©I 
de asistencia. Tienen voz -y vo 
los • socio® que ha} í 
una acción y Voz 
c-ía en el pago-de 
acciones — ARTIC 
df& un solo vbto 
de acciones ■’ que 
por poder. ARTIÓ'

o proyectara

an integrado, 
solamente los 
sUstouotas d© 

JULO 34.— Te 
* cualquiera s 
posea. Quedapr

JULO 35. Todjó socio podrá 
presentar cualquier proposición

o' d© Administración el que 
jo- o inclusión 
mblea, Todo ] 

posición, presentadlo por lo- mén
socios, con ‘ anticipación de 
convocatoria,

dia— ARTICULO 36

estudio dei Conse; 
decidirá su iechá; 
del -dia de la Ast

en el- orden 
iroyécto o pro 
>s Por el diez

por ciento deJlos 
treinta diás ai Ií 
en el rden d§i

será incluido
■-Las

^as asambleas 
más uno de

o ■

serán adopta 
los- socios pr@

resoluciones „d;e 
das por la mitad
sentes.— Se -exceptúan .las- relativas a las 

.reformas de lo® 
querirán las ¿tres 
cios presantes, Log qu© se ab§ 
tar . serán coiisid arados ausente;

ministración ño pueden votar g

estatutos, para las cuales- re 
cuartas partes de los "so .

¿vieran. de yo 
s.:—‘ ARTÍCU

LO. 37.— LOs. miembro-s del: Concejo de. Ad 
.5 2bre_ ía apropa 

clon de los balances ni ías resoluciones re ’
-ARTICULÓ

Sera competencia dé la asamblea ~or 
s del Consejo

^tiénte a sU responsabilidad.
38
din aiia al Etogli 
de Acministrácicn y Ios síndicos;- b) Elegir 
una comisión escrutadora que i
y verifique el es crútinio; c) Considerar el in 
ventano, balanc© 
sentar ©I Consejo 
cO Aprobar o m 
y el retorno, r< 
el Consejo; é) ] 
asuntos que figiri 
ARTICULO ao.-- 
se extenderán 
s-.rán filmabas ] 
rio y dos socios

los miembrc

eciba Ios votos

que deberá pre

►solver sobre los

y memoria 
con •-el. informe del sindico 

edificar el injérés accionario 
’ícomendados p?r el sindico y - 
Deliberar y re

?en en el orden del dia.«= 
Las actas de las asambleas 
:uñ Libro de actas, la® que 

por el Presídante, el Secreta 
designados p)r la asamblea. 

Dentro de log cuince dias de
la Dirección

la asamblea d© 
de. Cooperati-

sdades Anónimas, Comerciales 
Provincia de Salta» eopla m

:CULO 40,=-
Idos son los

de ia Cooperativa, después de 
gastos y deducir las sumas 
Congojo deb

idas realizadas o probables, 
depreciaciones de edificios, 

muebles, útiles instalacio—

Los excedentes 
que resulten de «

m destinarse pa

berá remitirse á 
vas del Ministerio d© la Nación y a la tos 
pección de Soci 
y Civile® de: ía
teuticada dei acta y deí balance aprobado en . 
su caso.— Artk 
realizados y liqiií 
la-s opéráctoñes 
Cubrir todos ids 
qué a juicio deí 
ra atender périii 
amortizaciones o 
construcciones 
nes, maquináríás, herramientas, marcas, paten 
tes, etc. y constitución- de reservas generales 
y especiales— 
tes realizados 
lance anual, después de áci 
cion.es din inte es que no exceda del uno por 
ciento al -qU©

por alentó al

ARTICULO 4:..-=- Los excedenJ 
y líquidos que resuíten del ba 

editado a las ao -

cobra ©I Bánjco-de la.Nación 
Argentina en ^us descuentos,
EÍ cinco pór ’ciento a Fondo de Reserva Le^ 
gal; b) El tfeii por ciento para .obras de asis
tencia social para sus asoc:

Fondo dé'

se repartirán: a)

i3

adosí.c) SI do§ 
^visión; d) ® na

cion.es
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-■ ventaAppr-.ciento restantedevolverá,.en, con \ijo .matrícula tres mil-doscientos s e.fí e n t-a -y 
¿-^pto-de ^retorno, a lps\socios,- ©n .proporción . ocho y .acta- cuatro _mil y.seiscientos -sesenta y 
ía'fes ^maeraciones -percibidaspor.■ cada .uno ...cinco. — ¿En .Xa. fecha ,-se deja.- constancia, de 
-de -ellos > durante -el ejercicio— ^ARTICULO ¿£sta inscripción jan^el- testimonio del -estatuto 
-J2,^ LosJnteres'es accionarios >y^retornos no .?social -expedido >para la-¿redun?ente, quedando 
/reclamádog jpor fes-socios jdentro .del .plazo uana acopia ¿del mismo agregadaál .protocolo de 
¿e-GuatTO.-añps de s<u- aprobación, por..Jfcuasam ¿fe.¿Dirección de Cooperativa jle..folios!; ciento 
jblea, se prescribirán. ?a .•favor de la .Coopera ¿retenta y .nueve a- ciento -.noventa *y tres ¿fe1 
..tiva,-ingresando su..impprtQ..aI >.Fondo.de-Pre o ^centesimo., quincuagésimo ¿primero;

ífRe^ervadan ..entre líneas, 'VALE. rFÉDERI- 
R0DBIQUEZ GÓMEZ, ..DIRECTOR DE 

.J^PXIRATIVAS. — RAUL HUIDOBRO, -JE- 
lDiyiSIÓN¿FXtMTLNJ? O .DIRECCIÓN.DE 

LCaaSERATIVAS. —¿Salta,! Diciembre -VéinUw 
ano ¿de .mil movimientos. cincuenta jy^xuátro. - — 
-DECBETO ramo DOCE¿aMIL¿SETECIEN- 
®S r-GUATRD., -MINISTERIO DE .GOBIERNO 
/JUSTICIA -KUNSTRUCGIONa PUBLICA, 
MWER_O¿SIETE ML¿TRESCIENTOS .. 

-=TA < -sS.OE/iBABRA-I¿CINCUE-MTA t
¿VISTO^este/expedimite/eniél qfe ‘-Bal 

ritdña Musfna* Cofe^rativá- fe ¿Tráka|oLLdmi~ 
■feáaV, blicBa s;e¿ s@sgQUgrde¿>ersonería jJurfdK 
-rMi^revücaprobación 'ferias; OsUtut^sboia^s, 
¿comantesxen- estas ..actuaciones; ¿y-D'ONSIDt- 
¿BANDO: (^Ue -del ..dictámén próduMdó por ¿él 

^sefeor /Fiscal fe Botado, con Techa r diegisbis del 
.¿mes ^en curso, ?y sque ¿corre ¿agregado ¿fojás 

?^veinticinca,^ desprende /que ¿se han -reunido 
los‘requisitos exigidos pGr .^1 ¿artículo sétimo 
¿ai s decreto /número /quinientos - sesenta y tres 
.:~-^G^scuarentay y --tws; ¿Por ¿ello- atento-

¿visión.—ARTICULO 43.— ¿E& caso de diso 
-.felón :.y>- liquidación ¿de la ¿Goopeativa, fes. fon 
¿-dos ¿de reservar -s@.-..entregarán-alj Fisco "Provin 
ssial; .para ¿fines -de educación /económica del 
¿pueblo.’*’”' -ARTICULO ¿44. "El ¿Fresidente: del
^Cornejo. ‘de ¿ AdmlnUt^eión-f o ¿la ¿persona ..que 
¿-este ^designe, . queda, f acultado >para ^gestionar 
.'la inscripción ¿de ~esie ¿estatuto .en -la Direc— 
¿ción de ..Cooperativa^ .^elrMinisterio ..de -.Comer 
ncio ¿fe Ja Nación ¿y #nx ía . Inspección :de<So 

. Piedades .Anónimas jóomercialeg^y; Civiles ,de 
Jfe ¿Frcmneia de rSalta, ?y -el reconocimiento - y 
-Mitoriwiénfde.TacSb&fe^d apqüevlse ^fiem 
fes arts. 5? y 0a fe la Ley 11.338, aceptándolas 
tWdifieaídories de ferma-rW^os’esfetútosni¡a^ 

fes autoridades respectivas creyeran- necesarias. 
-''EL -Úía quince fe " Noviembrefe mil novecien
tos cfeuenta¿y cuatro, Ta ^MLTEM^BÍD^S ■ 

’-tbtal” cooFEmtiVÁ' iTB «mm TÚ- 
"MITADA, con '■dómiéilio“fegái en Ta ciudad de 
Wa, ©s inscripta en Ta "Dirección de "Coope
rativa délTtóisWo 'de XI vm e r c i o ál folio 
vémtinueve "del ¿Libro undécimo de actá& ha-

Expte. 
TREIN 
^.CTA-

lo in-

formado por Inspección fe-Sociedades ¿Anóni
mas, ..Comer ciales'yCiviles,(ÉL.-GOBERNADOR 

¿DE L A >PRQVINCIA J>E CRETA. A^ffeulo 
. Primero;—. Apruébense ipsúestatutos de TSAL 
.<TE$Avi ÓOLS.XR..I:ALw ¿COOPERATIVA -.DE 
..TRABAJO LIMITADA7,:..q me ^se ¿agregan en 
.OsW mbrados,. acordándomele lá ¿.personería ju
rídica ^solicitada. —rArtículo^Sogundo¿--^;Co- 

;muníqug£.g,¿piublíqúese,insértese ?^n .-el . Regis
tro .¿Oficial ¿y-^archives©. -^¿HUBtAND. ■— Jor« 

sge Mi anda, ¿?Mnistro 4é ¿Gobierno, -.Justicia ¿é
* Jnstrueción .Pública. ¿Es ¿Copia: ■<Ramón

- roa. Jefe de Be^pacho-<e ¿Gobierno,^Justicia -é 
Tnstrucción ^Pública.— -'CONCUERDA- con ¿las 
piezas originales " de su -referencia que 'corren

^agregadas en -^1 ^expediente ^ntaefo siete-,mil . 
trescientos treinta ^^ete>áño^mll<nové(áeint08 _ 
-cincuenta" y^cuatro, que-fea tramitado - en es 
•fu-:IWfeCdóxt rde--Sociedades -Anómimas,-Cfe
• wtító -y ¿Civiles ¿de /Xa --Provínola. -Mía

la .paite ¿internada expido este primer teotí« 
¿monio en fojas, én papel simpleTfe
• Conformidad ©fe¿proscripto por Ja:Ley ñúms«
io .mil cuatrocientos sesenta/y .fes a tre§ días 
-de} mes ¿de Febrero,- año mil novecientos cU^ 
Cuenta .y .cinco. • . 1
- - • - rUWARaO M,. ÜR^-AGABli - :

“Süb-ínspecter -'fe ^ocie^áfeg -Afeaimfe
Comerciales y Civiles de la Provincia 
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